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S U M A R I O

Parte oficial.

- Ministerio de Justicia  y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

caria de sucesión m  el Mulo de
.; Conde de Noreña q favor de D. An

tón io Lanío de Espinosa y de la 
Cárcel.—Página 1210.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular resolviendo ins

tancia de doña Matilde Costa P érez  
solicitando se concedan a su hijo 
los beneficios de reducción de cuo
ta.—Página 1210.

Ministerio  de Hacienda.
Real orden declarando exentos del 

pago de la Patente de Turismo In
ternacional los vehículos de matri
cula cubana que, ocupados por sus 
propietarios, penetren en España 
por cualquiera de las fronteras, pu- 
diendo circular por su territorio 
durante tres meses.—Páginas 1210 y 
1211.

 Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que D. Fran

cisco Bustamanie y Romero, Jefe 
técnico de los servicios de forma- 
ción de este Ministerio, forme parte 
de la Junta creada por Real arden 
de primevo del actual. —■ Pagina 
1211.Otra í d e m  quede, anulada la inscrip
ción en los Registros de las Comi
sarías Sanitarias de todas aquellas 
Sociedades é lgucdatorios que He- 
ven más de tres meses sin cumplir 
lo preceptuado en la Base 10 del 
Real decreto de 12 de Enero de 1926 
y Reglamento de 10 de Febrero del 
mismo año.-—Página 1^11.

Ministerio de Instrucción publica
 y Bellas Artes.
"ñénl- orden resolviendo expediente re- 

t í  Fundación partí-  
K t benéfico-docmie, ir^UtvMa

'• fe» Cormie'A^ntamKintQ. de Aba-

din {Lugo), por D. Pedro Seijo Va- 
amonde.—Páginas 1211 y 1212.

Otra nombrando a D. Miguel A. jun
quera Muné Catedrático numerario 
de Historia Natural del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de. 
Reus.—Página 1212.

Otra anunciando a concurso 'de tras
lado entre Auxiliares de las Escue
las Normales de Maestras la plaza 
de Auxiliar de dicha Sección, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Navarra.—Página 1212.

Otra ídem id. entre Auxiliares de Le
tras la plaza de dicha Sección, va
cante en la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén.—Páginas; 1212 y 
1213.

Ministerio de Fomento.
meal orden dictando las normas que, se
I indican relativas a la concesión del
f ferrocarril de Ontaneda a Calata-
f yud.—Páginas 1213 y 1214

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se reconozca 

el derecho a percibir de las dietas 
reglamentarias, duranje el período, 
de prácticas, al Topógrafo Anudan
te tercero de Geografía D. Félix 
Pascual Picazo.—Página 1214.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo quede inclui

do el mineral de óxido de hiei'ro 
entre los productos siderúrgicos pa
ra cuya importación se precisa el 
permiso a qué se refiero el aparta
do 4* de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1926. — Páginas. 1214 y 
1215.

Otra dictando las normas que se in
dican relativas a la Junta regula
dora del Comercio de Pelo y Pieles 
de conejo y liebre, -y aprobando el 
Reglamento para el funcionamien
to de dicho Junta.—Páginas 1215 a

' ' ■ 1210.  ■ ;  1

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Secretaría general dé Asün-# 
tos Exteriores.—Cancillería.—Anun* - 
ciando que el día 5 del corriente ha 
sido depositado en poder del Go-  v 
bierno norteamericano el instru- \ 
mentó de adhesión definitiva de,'

. Honduras al Tratado de renuncia a \ 
lá guerra, firmado en París el 27 • 
de Agosto de 1928.—Página 1218. |

Sección Central.—Asuntos contencló- | 
sos. — Anunciando el falle cimienta ¡ 
en el extranjero de los súbditos es- * 
pañoles que se indican. — Página 
1218.

J u s t i c ia  y  Cu l t o .—Dirección genera! 
de los Registros y del 'Notariado.— 
Ordenes resolutorias de los recursos 
gubernativos interpuestos por el 
Abogado del Estado de la provincia 
de Córdoba, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de 
Aguilar a tomar anotaciones de 
mandamiento de embargo—  Pági
na 1218.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por doña Isabel 
Cervera Ruano y otros, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Montoro a cancelar un 
censo impuesto, sobre finca rústica. 
Página 1220.

Tribunal Supremo.—Secretaría.— Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Conlcnciosoadminis- 
trativo.—Página 1222.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por, 
enfermo al Delegado de Haciende  ̂
de Guadalajara.—Página 1223.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de su destino a D. Luis Angel Iz- ; 
quierdo Oteyza, Oficial de tercera ’ 
clase electo en la Delegación de Ha- : 
cienda de Ciudad Real. — Página ' 
1223.

Dirección general de Tesorería y . 
labilidad.—Concediendo un mes dé 
Ucencia por enferma a doña María 
de laé Nieves Soldevila Soler, Con
tador de cuarta clase, con destino 
en la T es oveiáo,-Contaduría de Ha~< 
cienda de Guadalajara, — Págimi 
1223. , í-fti '

Gobernación .—  Dirección general
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Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas para ju b ila 
ción de los Secretarios de los Ayvn - 
tam icitos de Rosal de la Frontera  
{<Huelva), D. .Jr¿m Nicolás Dom ín
guez, y de Languyo (Va lladolid ), dan 
Luis Navas M artín.— Página 1223. 

ínstrucción  p ú b lic a .—  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con

cediendo audiencia a los re/mesen- 
tan les e interesadas en los benefi
cios de las Fundaciones instituidas 
en los puntos que se expresan y pa
ra los fines que se indican.— Pági
na 1223.

E co no m ía  Na c io n a l . —  Consejo de la 
Economía Nacional. — Sección de 
Defensa de la Producción. — Am 

pliar  ion ai animen» numero ;;0ó- 
latino a aura ¡ ios concedidos a don 
Luis Bcraza '¿arraya. Director ge
rente de la S. A. “ Fundiciones Bo
llicia 1 expíe» lo dora de los procedi
mientos ( i r i f f in  t, So faz, de BU han, 
para su industria Fabricación de c i
lindros de acero.— Página 1224. 

A n k x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X1U 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Priueip* de 
Asturias e Infaates y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sü importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL, ORDEN 

Piúm. 1476.

Excm o. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  <q. D. g.) ha tenido* a 
bien, disponer que, previo el pago del 
impuesto especial .correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado de seis 
meses Real Carta de sucesión en el 
título de Conde de Noreña a favor 
de D. Antonio Lamo de Espinosa y 
de la Cárcel, por fallecim iento, sin 
descendientes, de su hermano D. Ja
v ie r  Lamo de Espinosa; entendiéndo
se hecha esta sucesión sin perju ic io  
de tercero de m ejor derecho.

De Real orden lo participo a V* E. 
jj&ra- su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
t*argo, remitiendo a ttíu lo de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
Jtños. Madrid, 14 de Agosto de 1929.

P. A.,
Mo m  mmmMM

% ñ or  Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

PJúsn.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 

Saovida por doña Matilde Costa Po- 
Tez, vecina de esta Corte, con domi
c ilio  en la cálle de Fuencarrál, nú
mero 45, madre dei recluta del actual 

^reem plazo Eduardo de Benito Costa, 
)n  súplica de que se concedan a su

hijo los beneficios de reducción de 
cuota, por disfrutar la recurrente 
pensión del Estado, como huérfana de 
un Corone.! deí Ejército, beneficios 
que le han sido negados por el Go
bernador m ilitar de Madrid, fundán
dose en que el artículo 403 y el apar
tado c) del artículo 409 del Regla
mento de Reclutamiento se refieren 
sólo a los huérfanos de padre, cuya 
madre perciba pensión de viudedad; 
teniendo en cuenta que el apartado b) 
de la base 9.a de la ley de 29 de Mar
zo de 1924, al establecer el beneficio 
de reducción de euota, lo concede a 
las personas a quienes corresponda 
obtener cédula personal con arreglo 
al sueldo o haber activo o pasivo que 
perciban, y  que el Reglamento, al des
arrollar las bases de la ley no pue
de dar a sus preceptos un alcance 
que la ley no tiene,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la  redacción de ios 
citados artículos del Reglamento se 
entienda aclarada en el sentido de 
que los beneficias de reducción de cuo
ta son igualmente aplicables a.ios mo
zos cuyas madres disfruten sueldo o 
haber activo o pasivo del Estado, P ro 
vincia o Municipio.

De Real orden lo d igo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 19.29.

M  Genera] encargado del despacho
ANTONIO LOSADA

Señor

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN 
üúm .

I lmo. Sr.: V ista la  R eal orden co
municada por la Secretaría de Asun
tos Exteriores en ia Presidencia  -del 
Consejo de M inistros, trasladando la 
Nota rem itida por el señor Encar
gado de Negocios de España en La  
Habana (Cuba), dando cuenta del 
trato de favor que se sigue en dicho 
país con los vehículos autom óviles 
propiedad do súbditos extranjeros: 

Resultando que la citada Nota dice 
textualmente":

iéíP  Los automóviles .aue de su-

propiedad y exclusivamente para su 
uso personal t r a ig a c o n s ig o  los 1 u~ 
ristas aue lleguen a! puedo de La  
Habana y que se im ponen durante 
cierto tiempo, serán considerados co
rno parte de su propio equipaje y en
trarán libres de ‘derechos tempo rai
men le, y.podrán circular por eí te 
rritorio  de la República por no más 
de noventa días, a contar desde su 
llegada, y sin más trám ite que pres
ta ]’ la fianza en la form a que se ex
presa más adelante.

2.° Para -garantizar el pago de los 
derechos de Aduanas en el caso ele 
no reexportarse el automóvil' en el 
plazo de noventa días, deberá cons
titu irse una fianza en favor del Ad
m inistrador de la Aduana de La Ha-; 
baña. D icha fianza podrá ser presta-*, 
da en metálico, o también por r e d a 
mación escrita, firmada por la Co
m isión nacional del Fom ento de T u 
rismo, Cámara de Comercio de lá 
República, Autom óvil Club de Cuba 
o cualquier Compañía de fianzas le
g a l mente constitu ida en el país..

3.° Los propietarios de dichos au
tomóviles, así como los “ chauffeurs” 
y conductores de los mismos qué 
tengan expedida licencia a su favor, 
quedan autorizados para conducirlos 
en esa (República, a suyo efecto so 
hará constar necesariamente, en las 
lic'encias que se les entrguen piará 
justificar su circulación por la R e
pública, el nombre del prop ietario  
-y el número, fecha de expedición y  
ciudad o Estado que haya concedido 
los títu los de licencia que ostenten 
para conducir automóviles en el paí$ 
de procedencia, no siendo vá lióla esta: 
autorización después de transcurrido: 
el plazo de noventa días á que se? 
refiere el apartado 1.® í

4.° Los autom óviles así importan 
dos eondiciGnalmente no podrán se# 
enajenados sin precio pago de los den 
Techos de im portación defin itivos, n i 
podrán arrendarse, mi alquilarse, n i 
en form a alguna ser objeto de n e
gociación o explotación. T ranscu rri
do el p lazo mencionado para pode# 
permanecer en Cuba, tendrán que 
abonar los derechos de importación 
e impuestos correspondientes, así co
mo también en el caso en que fueraií 
alquilados o explotados en ‘cualquier 
otra form a que no fuese para el us<$ 
nersorml del propietario^
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0.° La Dirección del Fondo espe
cial de Obras públicas dictará las me
didas de identificación y seguridad 
necesarias al efecto.

(3.® Descubierto un fraude u ocul
tación, se impondrá ai in fractor las 
penalidades mencionadas en fas L e 
yes.”

Visto el vigente Reglamento para 
la administración y cobranza de la 
patente nacional de circulación de au
tomóviles, aprobado en 28 de Junio 
ée 1927:

Considerando que- el artículo 32 del 
Reglamento de aplicación, de 28 de 
Junio de 1927, concede la exención a 
los vehículos automóviles de propie
dad de súbditos de países extranjeros 
que penetren en el Reino en via je de 
tur i sin o, en condiciones de estricta 
reciprocidad, y, por tanto, es proce
dente considerar exceptuados por o! 
plazo que se expresa a los vehículos 
propiedad de súbditos de *a República 
de Cuba que penetren en España, ya 
que se cumplen en toda su extensión 
las condiciones que se deben reunir 
para d isfrutar de la'-exención conce
dida por efl Reglaménto vigente para 
aplicación del impuesto de la Patente 
nacional de circulación de automó
viles,

B. M.- el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la D irec
ción general de Rentas públicas, se 
ha servido disponer:

1.* Que se consideren exentos del 
pago de la Patente de turismo ín ter-' 
nacional los- vehículos de --matrícula 
cubana que, ocupados por sus pro
pietarios, penetren en España por 
cualquiera de las fronteras, podiendo 
circular por &u territorio durante tres 
meses consecutivos.

2.° Si, una ves transcurridos los 
tres meses de exención, permaneciese 
más tiempo en España el vehículo 
automóvil, se proveerá de una paten
te de turismo internacional, con arre
g lo  a ío que dispone la Real orden tío 
19 de Julio de it)28, con la que po
drá continuar circulando durante un 
plazo que no exceda de seis meses.

3.® Con e l fin de que en todo mo
mento puedan acreditar los dueños 
de los vehículos de procedencia cu
bana su derecho a la exención, se les 
expedirá por la Administración de 
Aduanas de la frontera una patente 
gratuita de la clase A-G, en la que se 
consignará la feehá de la exención y 
el plazo de su duración, tai liando en 
la misma el plazo de validez de un 
año y  expresándose con claridad que 
la exención se concede por ser de ma- 
tríeula cubana.

4.® Esta exención, estará en v igor 
en tánio qué se reconozca en iguales

condiciones a ios vehículos de ma
trícula española que circulen por te
rritorio  de la República de Cuba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio? guar
de a V. L muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1929.

P. D.f 
' A. BECERRIL

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES,

N úm . 909 .

Excm o. Sr : No figurando en  la  
re lación  de los señores que cons
tituyen la Junta designada por Real 
orden de i.°  del actual, para estu
diar ¡las so licitudes presentadas re 
lativas a Jas* operaciones de des- 
in/íeeeión, desinsectación y  desrati
za ció n de estable c im  i e n t o  s, loca les, 
edificios y  veh ícu los del serv ic io  pú
blico, n ingún técn ico  qu ím ico fa r 
m acéutico y  estim ando necesario  él 
asesoram iento del m isino a los efec.-* 
tos que se atribuyen a la expresada 
Junta,

B. M. el R ey  (q. D, g\) ha tenido 
a b ien  disponer que D . Francisco 
Bustam ante y  Rom ero, Jefe técn i
co de ios serv ic ios de Farm acia de 
este M in isterio , fo rm e parte de la 
Junta creada por Real orden de 1,° 
del actual, y  que en su ausencia le 
sustituya en la Junta el fu n cio 
nario encargado de dicha Jefatura*

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. M a
drid, 12 de A gosto  de L929¿

M A R T IN E Z  AN ID O

Señor D irector genera l de Sanidad,

N úm. 910.

Excmo. Sr.: Para el más exacto 
cum plim iento de la leg is lac ión  v i
gente sobre Sociedades de asisten
cia pública m édico-farm acéutica,

3. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a partir de esta 
fecha, quede anulada la inscripción  
en ios Registros de las Com isarías 
Sanitarias, de todas aquellas Socie
dades e Xguaiatorios que lleven más 
de tres m eses sin cumplir lo pre
ceptuad? en la base 10 del Peal de
creto de 12 de Enero da 1D26 y Re

glam ento de 10 de Febrero deí m is- 
mo año.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. E. para su conoeim jiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 14 dei 
Agosto  de #1929.

M A R TIN E Z  AN ID O  

Señor D irector general de Sanidaf 
del Rem o,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P UBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1086.
lim o . Sr.: V isto el expediente r e »  

lacionado con la Fundación particu 
lar benéfico-doeente insiitu ída en£ 
Gorvite, Ayuntam iento de Abadítí 
(L u g o ) por D. Pedro Sdhjo Vaamona 
de; y

Resultando que clasificada lá  
Fundación por Real orden de 29 deí 
D iciem bre de 1928 por e l núm ero 
segundo de la parte d ispositiva  jsé 
ordenó que quedara constitu ido st* 
Pa tronato  en la fo rm a  que dejó  dis
puesto el fundador:

Resultando que en la  cláusula 10 
letra  D del testam ento deí funda-» 
dor se ordena constitu irán  el Pa» 
tron a to :

1.° D. José Seijo  V illanueva; j| 
fa lta  de éste, su descendiente va * 
rón más inm ediato y de m ayor edadj 
si existen varios en el m ismo g ra *  
dn, que sepa leer y escrib ir y  se0 
vecino de Corvite o de cualquiera M  
las parroqu ias colindantes.

2.° E l A lca lde 'Presidente del 
Ayuntam iento de Abadín o de aquel 
a que en lo sucesivo se ha llare adei* 
crita  la parroquia de Corvite  y  fcjj. 
barrio  de Casás.

3.® E l Cura párroco de OorvitS 
(no Ecónom o, ni C oad ju to r ), o el 
Cura párroco a que pudiera I  
agregado, por supresión o r e fo r m é  
el barrio  o lugar de Casátf; y ‘

*L° Los tres vecinos más anclad 
nos naturales de la parroqu ia  $0 
Corvite, labradores o agricu ltores# 
que figuren en el am illaram ien to  $  
riqueza terr ito ria l y pecuaria co ií 
m ayor suma, que sepan leer y  os* 
er ifjfr  y que no hayan sido ni estén! 
procesados:

Resultando que enterado de 1$ 
Real orden de clasificación , eievü 
instancia a este M in isterio  D. José 
Beijo R ivas, exponiendo-qué el Jos$
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peijo Villanueva, a que se refiere el 
Justador, no puede ser otro que el 
,«exponento,, aiin cuando no coincida 
el segundo apellido, no sólo por el 
afecto que .siempre le unió con el 
testador y el interés que tiene en 
que la fundación actúe, pronto y 
Jbijen, sino porque en «el testamento 
'ge'.dice y en la Real orden de cla
sificación tiene en cuenta que, a 
falta de D. José Seijo Vjillanueva, 
bahía de formar parte del Patrona
do su des consiente varón más in- 
Jnediato y de mayor edad; que en 
el año 1922. fecha del otorgamien- 
Jo del testamento del instituidor, no 
existía en la parroquia de Corvile 
jiingún vecino que se llamase José 
jSeijo Villanueva y sí sólo José Sei
jo Rivas; que el instituid :c; en co
rrespondencia sostenida con el so
licitante, durante varios años, pu- 
fco siempre por tiror en las dii.ec-a 
jeiones como segundo apellido « ! de 
Vtillanueva; que D. Victoriano Sán
chez L atís y D. José María Ceidei- 
l£as, alburnos del causante, tienen 
manifestado, el primero por escri
to y el segundo veibalmcnte, ser ( 1 
firmante a quién se rotería el tes
tador al citar a D. José Seijo Vi
llanueva; que en Ja iglesia parro
quial do Corvite. lian c*ducado los 
filbaccas edictos llamando a D. Jo 
jié Seijo Villanueva, sin que compa
reciera más que el que expone, por 
Jo que, a la vez que acompaña cer
tificación del Ayuntamiento de Cct- 
y.ite, acred í a ti v i de que en el té i-  
jnino mume pal no existe ningún 
vecino ni tíonuM':.*. lo i:n: Jos nmu- 
brea y apellido de José Seijo Villa- 
nueva y sí desde hace cuarenta y 
8'eis años José Seijo Rjjvas, y c>  
jpia-certificaJa de la carta.d«*l alba- 
cea Sr. Sánolmz Lalas; suplica se 
le reconozca como Presidente del 
Patronato de la Fundación:.

C ons iderando  que  el te s ta d o r ,  a l 
c o n s t i tu i r  la F u n d a c ió n ,  es tab lec ió  
que el P a t r o n a to  h a b ía  de r e c a e r  en  
D, J o s é  Seijo V il lanueva ,  y, a  f a l 
l a  de éste ,  en su desce n d ien te  va- 
jrón m á s  inm edia to  y de m ayor  edad,, 
.por, lo que viene a e s ta b le c e r  u n  
P a t r o n a to  fam i l ia r ,  s iendo n e c e s a 
r io  d e te r m in a r  de una  m a n e r a  in 
d ub i tada  qué p e r s o n a  en la a c tu a 
lidad re ú n e I a s c o n d i c iones" de p a - 
J e n te sc o  s e ñ a la d a s  p o r  el tos i ador  
p a r a  e je rc e r  e! P a t r o n a to :

Considerando que el n«I :í o 1111 > de 
la Instrucción de 2á de Julio de. 19-13 

.determina que los que pretendan el 
; derecho a ejercer el Paironalo.de una 
JFundacióa a título' farro liar, pornc

ocuire  en el présenle rufo, lo acredi
ta rán  por  testimonio de la resolución 
judic ia l correspondiente, sin que que
p a  al Protectorado el en tra r  en la de
terminación del m ejor  derecho p a ra  
ejercer dichos Patronatos, no incuin- 
biéndole, por consiguiente, oirá  cosa 
que designar a la persona que en v i r 
tud de resolución judic ia l haya sido 
declarada con m ejo r ,  derecho, para  el 
ejercicio del P a tronato :

Considerando que el mismo ar t ícu 
lo 33 citado determina, a la vez, que 
no será necesario  resolución judicial 
cuando la representación sea de tai 
modo inheren te  a un título o cargo 
que sin la posesión de «éstos, por v o 
luntad del fundador, no pueda osten
tarse la representación, y que cuando 
ésta  fuese aneja a un  oficio público 
b as tará  certificación en form a de A u
toridad com petente :

Considerando que,' determinándose 
en la cláusula décima, le tra  L, del 
testamento del instituidor, que el P a
tronato lo constituyan cuantos expre
só los quedan en el Resultando de la 
presente resolución, que lo transcribe, 
claramente se observa que dicho P a
t ronato  ha de es tar  formado por di - 
í eren tes elementos, siendo ún icam ente 
uno de ellos la representación fam i
liar, qué hoy queda* pendiente de de
te rm inar ,

S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo propuesto- p o r  la Sec-» 
ción de Fundaciones benéfieo-docentes 
de este Ministerio, se ha servido r e 
solver se considere ratificada la de
signación de Patronato de la F u n d a
ción, contenida en el núm ero segunda 
de la par te  dispositiva de la Real or
den de clasificación de 29 de Diciem
bre último, que funcionará con cuan
tos elementos lo integran, a excep
ción de D. José Seijo Villanueva o 
descendiente suyo varón más inm e
diato o de mayor edad, ín te r in  no se 
justifique el derecho de quién en tal 
concepto deba fo rm ar  p ar le  del Pa
tronato  por  medio de la oportuna re 
solución judicial.

De Real orden lo digo a V. L p ara  
su conocimiento y efectos p roceden -• 
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1929.

P .. Á*
ALLUE SALVADOR

Señor Directo?’ general de P rim era  
ensou::  riza.

num.1287, limo,. Sp.: ,.L>e cóniormúlaa con el 
.dichunco de, la Comisión' perm anente 
del Consejo de I & 'i tm v M n  pública, y

en v ir tud  de concurso previo de-, tras
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar  a D. Miguel A. J u n 
quera Mimé Catedrático num erario  do 
H istoria  Natural del Ins ti tu to  nació-, 
nal de Segunda enseñanza de Reos, 
con el haber anual que actualmente 
d isfru ta ; habiendo dispuesto S. M- 
que la Cátedra de igual asigna tu ra  
que, como consecuencia de este nom
bramiento, resu lta  vacante en el Jas
id  uto de El Ferrol,  se anuncie p a ra  
su provisión al tu rn#  q u e  corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. 1- p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I- muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. A-,
ALLUE SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

Núm. 1 .28 8  
limo. S r - : De conformidad coa io 

que se dispone en el articulo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de. 1920, 

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien resolver lo siguiente :

L ” Se anuncia a concurso de t r a s 
lado entre Auxil ia res de Pedagogía 
de las Escuelas Normales de Maestras 
la plaza de A u x i l la j .d e  dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Navarra.

2-° El orden de preferencia pa ra  
la resolución det este concurso es el 
determ inado por la mayor antigüedad 
que respectivam ente tengan en el 
cargo de Auxiliar  en propiedad cada 
una de las concurrentes; y

3.® Las asp iran tes  elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte días 
natura les  p a ra  dos de la Península y 
diez más para  los de Canarias, a contar, 
desde la inserción de esta Real orden 
en la Gaceta, y por conducto do las 
Bireeiones de los Centros donde s i r 
ven.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. L. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de 1929.

P. A*.»
■ ALLUE SALVAJJO.il

Señor . Director.' general do Primera, 
'enseñanza.'

Núm 1.289, . • ’ .

JRúlV-. Sr. • De... conform idad coa ífr 
eme se* cUepone en el articulo i b  (id
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Real desuelo de 30 de Enero de 1920, 
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

bien resolver lo siguiente:
1.° Se anuncia a concurso de t ra s 

lado entré Auxiliares de Letras de las 
Escuelas Normales de Maestras la p la 
za de Auxiliar de dicha Sección, que 
se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén ..

2*° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan eñ el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias ' a  este Ministerio, acom- 

' fañadas  de la hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte días 
natura les  p ara  los de la Península y 
diez más para  los de Canarias, a contar 
¡desde la inserción de esta Real orden 
en la Gaceta, ' y por conducto de ias 
Direciones de los Centros donde s ir
ven.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su  conocimiento y-.4gmá-s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

‘ 10 de Agosto de 1929.
P. A., ....

ALLUE SALVADOR
Señor D irector general de P r im era  

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL'ORDEN 
Núm. 2SS

lim o, Sr.:  Visto el Real d ec re to -  
J e y  de 15 d§ A gosto  de 1927, que 
¡modificó las cond ic iones  de la c o n 
ce s ió n  del fe r roc a r i l  de Oriianeda 
a  C a la tayud :  .

V ista  e sp ec ia lm en te  la c láu su la  
. tercera de la r t ícu lo  ún ico  de dicho 
Real decre to-ley , en que se p rev ie 
n e  que el E s tado  se r e s e rv a  el de
r ech o  de e s tu d ia r ,  en el plazo de dos 
taños, nuevo  proyec to  e n t re  Gidad 
y  S a n ta n d e r  o em pa lm e  con la ií- 
frea del Norte, en s u s t i tu c ió n  de la 
S ép t im a  sección, a p ro b a d a  h a s t a  
a h o ra ,  que es de Cidad a Gritan e- 
da, oyendo p re v ia m e n te  a las4 Di
p u ta c io n e s  in te re sa d a s  y al M in is te -  
Ho de la G uerra .

: Vistos-./los p ro y ec to s  p re se n ta d o s4 
como s o lu c i ó n . p a ra  esa  sép t ima .  
Sección, uno s u sc r i to  p o r  el i n g e 
n ie ro  ció Cam inos D. R a m ó n  Martí-  
jiez de i u del que son. pMioio- 

- b a r io s  fas D ipu to v s provincia*-: 
}as- de • i 1 íder, Burgos,  " x u ¡ a . '

'Eegovia y . M adrid  ; y ni ••

A yuniám i en t o de Ca!at <tyu o ; y 1; o 
proyecto  que firm a el In gen ie ro  de 
C am ines  D. M anuel Suárez  Sinova, 
p re se n ta d o  por v a r io s  A y u n tam ie n 
tos en n o m b re  de los c u a le s  s u s 
cribe la in s ta n c ia  el Alcalde de Ain- 
p u e ró :

Vistas las  m a n ife s ta c io n e s  h e 
chas  p o r  la s  Dliputaciones in t e r e 
s a d a s  en com un icac ión  de ..focha 3 
de Ju lio  Víltimo:

Vis4to el in fo rm e  de la p r im e ra  
D ivis ión  de F e r ro c a r r i l e s ,  em itido  
cómo con secu en c ia  de la c o n f ro n ta 
ción de los dos p royec tos  p re c i ta 
dos:

Resultando que en la indicada cláu
su la  te r c e ra  del a r t ícu lo  ún ico  del 
Real d ec re to - ley  de 15 de Agosto de 
1927, se estab lece  que si se adop 
ta  nuevo t razad o  p a ra  la sép t im a  
sección  del f e r r o c a r r i l  de O n ta ne da  
a  Cala tayud , la E m p re s a  conces io-  
n an ia  e s t á  ob ligada  a c o n s t ru i r lo  
s ie m p re '  que su  -longitud no exce
da de la del re p la n te o  hecho  p a r a  
la secc ión  C id ad -O n taueda ,  que es  
de 59,814 k i ló m e tro s ,  y s*u p r e s u 
p u e s to  k i lo m é tr ico  de c o n t r a ta  rio 
p a se  de 900.000 p e se ta s ,  en  cuyo 
caso  deberá  c o n s t ru i r l a  en las  con
dic iones  p rev en ida s  en la c láu su la  
s e g u n d a  del m ism o  Real decre to -  
ley:

R e su l tan do  del in fo rm e  de la  p r i 
m e ra  D ivisión de F e r ro c a r r i l e s  que

vroyeeíó  p resen  la do po r  el A yun
ta m ie n to  de A m pueiu  y redac tado  
p o r  el In g en ie ro  D. Manuel Suárez  
Sinova, no e s tá  su f ic ien tem en te  de
ta l lado , p u es  es m e ra m e n te  un 
ta n te o  que cons is te  en p a r t i r  de 
Medina de P o m a r  y p asan d o  p o r  E s -  
j j inosa  de los Monteros4, l lega r  di
re c ta m e n te  a Boo, es tación  de la 
l ínea  de Venta de B años  a S a n ta n 
der, a ncho  -kilómetros de S a n ta n 
d er ;  que no se a ju s t a  al Real de
c re to - ley  de 15 de Agosto de 1927, 
po rque  no p a r te  de Gidad. donde 
llegan  ya las ob ras  y que tam poco  
lo cum ple  p o r  ser  su  longitud  de 
80,765 k ilóm etros , en vez de 59,814, 
y además4 po r  re b a s a r  su coste ki
lom étr ico  las 900.000 pese tas  en 
c u an t ía  tal, que su p re su p u e s to  ex
cedería  en total en m ás  de 50 m i 
llones de pesetas4 la can tidad  en que 
está obligada a. c o n s tru i r  la sé p t i 
m a  sección la E m p re s a  con ces ion a 
ria, exceso que no es ofi ocido por  
n in g u n a  entidad, rio p roduciendo e s -  
la solución m ás  ven ta ja  sobre la de 
Renedo q u e m a  acor tam éen tj  de 22 

■kilómetros d é  long i tud  real,  re d u 
cirla en v IH ua ! a menos do 10 .kiíó *

m e tro s  a c a u sa  de lo acc iden tado  j j j  
su  perfi l :

Resultando que el proyecto presea* 
tado p a r  las Diputaciones proviEeiE* 
les de Santander y otras, 
por el Ingeniero D. Ramón Martirial 
de Velasco, puede servir  de base, 
gún el informe de la P r im era  Divi
sión de Ferrocarri les , p a ra  su replana 
teo, y  que, en su virtud, rs aeeptqbia 
en principio, y consiste en pa r t i r  
Gidad con el mismo trazado que iü 
sección Cidad-Ontaneda has ta  la di* 
v isoria de Bustabernales, siguieEdá 
d irectamente después a Renedo y $  
Santander, en doble vía, po r  la líneg 
del Norte.

Resultando que, si b ien esta sofu*
. ción cumple con las condiciones pre*  
venidas en el Real decreto-ley de 131 
de Agosto de 1927, por p a r t i r  do Cf* 
dad y enlazar con la línea del Nort®* 
rebasa, no obstante, su longitud ** 
del replanteo de Gidad-Ontaneda, pues 
en el proyecto es de 63.880,68 inetTps* 
y  que, además, excede su presupuesta, 
kilométrico de las 900.000 pesetas: 

Resultando que en el proyecto de| 
Sr. Velasco se divide el trazado y si| 
p resupuesto  en cinco trozos, de los 
que los tres p rim eros sum an ' la ié ís* 
ma longitud que la sección rep lan
teada Cidad-Ontaneda, pero con 
yor coste kilométrico de 900d}00 pe
setas; que el cuarto  trozo llega haM Í 
Renedo, y que el quinto es la dobla 
vía entre Renedo y Santander, y qu§ 
en el presupuesto de este quinto tro
zo está incluido todo el material mó
vil de la séptima sección proyectada* 
o sea de Cidad-Santander:

Resultando que las Diputaciones in
teresadas ofrecen en el citado escrita  
de 3 de Julio último óomar a su car
go el exceso de coste de los tres p r i 
meros trozos y el coste íntegro dej* 
cuarto :

Considerando que, según se d es
prende del espíritu  de las cláusulas 
segunda y tercera del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, la Ad
ministración no está comprometida a  
pagar ni debe de abonar má* que  

J59.814 kilómetros a 654.067,78 pese
tas, o sea en total 39,122.419,19 pe
setas, y que la Empresa concesiona
ria deberá tom ar a su cargo la dife
rencia hasta  59.814 a 900.000 peseta?, 
es decir, 53.832.600 pesetas, siendo,, 
pues, de cuenta do la Empresa “San- 
tander-Mediterrárieo" la caididad do 
14.710.180,81 pesetas:

Considerando que, entre los incon
venientes antes indica des para el pro
yecto redactado por el Ingeniero se
ñor Sinova, está:

1 El de que, aun admitiendo \% 
circunstancia de no p u l i r  de Gidad*
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corno determina el Real decreto-ley 
de 15 de Agosto de i 927, y aceptan
do su trazado, no rechazado técnica
mente por ia División, el exceso en 
má? de 50 millones en su coste coa 
respecto al de Gidad-Reneúo no com
pensa derla-ríteme el pequeño acorta
miento ■ que proporciona, reducido a 
sólo 10 kilómetros de longitud vir
tual; y

2.° El de que no hay ninguna en
tidad que ofrezca el gran exceso que 
sobre las anteriores cifras supondría 
*a construcción de este proyecto, mien
tras que la cantidad en que se reba
san esas sumas en el proyecto del 
So*. Velasco es ofrecida por 'as Dipu
taciones provinciales interesadas, pro- 
cediendo, por lo tanto, desechar el 
primer proyecto y aceptar e i princi
pio el del Sr. Velasco como base para 
un replanteo, en que se deberá estu
diar el modo de mejorarlo disminu
yendo la importancia de los viaduc
tos, lo que es posible, según el infor
mo de la Primera División de Ferro
carriles.

Considerando-, sin embargo, que 
del proyecto del Sr. Velasco procede 
segregar el quinto trozo, 'Atenedo- 
¿Santander, quedando reducido a los 
cuatro primeros, ó sea Gidad-Rene- 
do, dejando la construcción de la do- 
fefo vía* entre Renedo y Santander 
para cuando el tráfico lo requiera:

Considerando que por estar en el 
proyecto el presupuesto de todo el 
material móvil de la séptima geeción 
Sel ferrocarril comprendido en el 
quinto trozo, y que al segregar éste 
se suprimiría dicho material, lo que 
no procede, si bien se puede no ad
quirirlo todo ai terminar el ferroca
rril, pero sí en los plazos que la Ad
ministración imponga a medida que 
m  necesite:

Considerando que el cuadro de pre
cios aprobado es el de la concesión 
con el 22 por 100 de baja, y  que con 
esa base debe redactarse el proyecto 
iíe replanteo entre Cidad y Renedo,

S. M. el (Re y  (q. D. g.), de con
formidad Con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

1 / Que se acepte entre Cidad y 
üenedo el proyecto redactado por el 
ingeniero D. Ramón Martínez de Ve- 
l&sca y presentado por las Diputa- 
bienes de Santander y otras para ser
vir de base al replanteo de la sépti
c a  sección del ferrocarril de Onla
ñe da a Calataynd, en virtud del de- 
techo que se reservó el listado en 
la cláusula tercera del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, debién
dose en dicho replanteo disminuir la 
¿mporlancia de los viaductos y redac

tarlo con J o s . precios aprobados en 
la cláusula primera de ese ¡Real de- 
c'relo-ley.

2.° Que el plazo de ejecución de 
la sección Cidad-Rene do sea de dos 
años, contados a partir de la fecha 
en que se apruebe e! replanteo.

3.° Que el proyecto de Cidad-Re- 
nedo se considere redactado jfor el 
Estado a los efectos de lo p reven id o  
en el párrafo 5.° de 1a citada cláu
sula tercera del Real decreto-bey de 
15 de Agosto de 1927, y deberá ser 
oída la Empresa concesionaria acer
ca del proyecto de replanteo que ha
brán de presentar las Diputaciones 
peticionarias en el plazo de seis me
ses, contados desde la fecha en que 
se publique esta disposición en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id .

4.° Que el importe del presupues
to total de contrata del proyecto de’ 
replanteo que se apruebe se distri-

í huirá en la forma siguiente:
a) El E s t  a do  abonará pesetas 

39.199,419,19 en la forma prevenida' 
en la cláusula segunda del Real de- 
ereto-iey de 15 de Agosto de 1927.

b) La Empresa “ Santander-Me
diterráneo” tomará a su cargo pe
setas 14.710.180,81.

c) El resto será de' cuenta de las 
Diputaciones peticionarias imcluyen- 
do la dotación de material móvil*

5.° A los efectos del pago de la' 
cantidad que corresponda a las Dipu- • 
taciones se observarán las siguientes' 
normas:

a) La Diputación provincial de ; 
Santander será la que en nombre de : 
todas se entienda con la Administra- j 
ción y deberá efectuar los pagos en f 
la Caja ferroviaria del Estado. I

fe) De lá cantidad total que eo- ' 
rresponda a las Diputaciones se se
gregará el importe del material mó
vil de la séptima sección dei ferro
carril Qntaneda a Calatayud; el res
to lo abonarán en dos anualidades 
vencidas, correspondientes a los dos 
años del plazo de construcción.

e) El importe del material mó
vil se abonará por las Diputaciones 
a medida que se .adquiera por orden 
de la Administración cuando sea ne
cesario para el servicio.

6.° Que se estudie más adelanté 
el establecimiento de ia doble vía de 
Renedo a Santander cuando las ne
cesidades del tráfico lo requieran.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su fenecimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1929. 1 ' }

. BENJUMEA 
Señor Director general de Ferroca

rriles,. Tranvías y Transportes por 
cairel era»

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REAL ORDEN 
Múm. 1.128.

Exemo. Sis. Habíendo verificado en 
el cuarto Grupo topográfico cuaren
ta días de prácticas topográficas el 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía, D. Félix Pascual Picazo, y De
biendo eon.tii.uar las referidas prác
ticas reglamentarias durante otro pe
ríodo de cincuenta días, de Topogra
fía-catastral en la primera brigada 
topográfica de parcelación de Cuen
ca, y habiéndosele concedido por Real 
orden de 26 de Junio último las ro -  
rrespond iem es dio las y viajes por. el 
prim er. período de las mencionadas 
prácticas topográficas en el cuarto 
Grupo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que al referido Topógrafo 
se le reconozca el derecho a perci
bir, durante los cincuenta días quo 
han de durar las referidas prácticas 
de Topografía catastral, la cantidad 
diaria de 15 pesetas, que en concep
to de dietas figura en la cuarta cate
goría del anejo número 2 del Regla
mento de Unificación de dietas y viá-r 
ticos, aprobado por Real decreto do 
18 de Junio de 1924, para "Topó
grafos en prácticas 1\ siempre qu^ 
pernocte fuera de Cuenca, que eá 
su residencia oficial, durante dicha# 
prácticas; tesliendo igualmente de
recho al abono de los viajes a qu€f 
las -mismas den lugar, y debiéndose 
abonar todos los gastos*que originéis 
con cargo a la sección octava, eapí-i 
tulo 9:°, artículo 2.°, concepto 3.*¿ 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E, pará 
su eonoemueiito, el del interesado j  
demás efectos. Dios guarde a V. K» 
miroLos años. Madrid, 12 de A gosíg 
de 1929.  ̂ ; * i

P . A.»

I . DE M M M  t
Señor Director general del Instituto

Geográfico- y Catastral. !

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
fóSúra. 1.8SCL

lim o. Sr.: Visto el informe y p.rd-* 
puesí a reglamentaria de la Seccion 
de Defensa de la Producción
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C o i i e  j o  u e  i a  I d c u a v M ü i a .  í N u c i ü i ü U ,  
r e c a í d a  en e-i e x p e d i e n t e  i n c o a d o  p o r  
D. J u a n  Mai tíriez I l u r m e n d i ,  en s o -  
l i c i t u d  de a i!;iu a m e d i d a  de G o b i e r 
no q u e p i1 o l i j a  n \ i e s. i r o  s m i n o i • a 1 c s . 
de ó x i d o  de h i e r r o ,  .faci i l i a n d o  s u  
v e n t a  en  el p a í s :

C on ;aderando  que el ind icado  m i
n e ra l, a p a rte  de o tra s  api Lea c.i unes, 
t im e  la muy. im p o rta n te  de s e rv ir  
p a ra  la depu í ación  de gas dei a lu m 
b rad  o, lo que m otiva  el g?an con 
sum o de esa  c lase  de m in e ra l p o r 
las  E m p re sa s  eoncaisionarias de ese 
serv ic io  público , que Í103 em plean  
en su m ayoría  de p ro ced en cia  ex
t r a n je r a :

C onsiderando  que se t r a ta  de un  
p ro d u c to  n a tu ra l  del p a ís , que n a 
da se opone a que p u ed a  -eom p«tu 
p o r  s*u calidad  con su s  s im ila re s  de 
o rigen  e x tra n je ro , corno lo p ru eb a  
el bees o de que el p e lic io n a rip  h a 
ya serv ido  y c$ n lin d e  s irv ien d o  po 
d idos ele ese m in e ra l  con d es tin o  & 
v a r ia s  fá b r ic a s  de g as  E x tra n je ra s , 
s in  c o n ta r  a lg u n a s  n a c io n a le s  b ien  
p o no cid a^  p o r su  im p o rtan c ia»  

C o n side ran do  que Jas fá b r ic a s  de 
g as , com o, c o n c e s io n a r ia s  d e  se rv i
cios púb licos, v ienen  o b lig ad as, p o r 
la  Ley de 14 de F eb re ro  de 1907, 
a  a d q u ir ir  de la  in d u s tr ia  n o c io n a l 
los p ro d u c to r  que se n e c e s ite n  p a 
r a  la  m ism a , y que es d e  in te ré s  
•general p a ra  la  e c o n o m ía  n a c io n a l 
e n  el caso  p re s e n te  t r a t a r  de d is 
m in u ir  la  im p o rta c ió n  de esa  c lase  ) 

d e  m in e ra l ,
•!S. M. e l R ey  (q . D. ;g .j, c o n fo r-  \ 

m á n d o se  con lo  in fo rm ad o  p o r  la  i 
S ecc ión  de D efen sa  de l a  P ro d u c -  ; 
ción y  lo p ro p u e s to  p a r  Y. E.,s h a  te-,. | 
n ido  a b ien  re so lv e r  que, com o a c ia -  ¡ 
Láción del R eal d ec re to  de 9 de J u -  1 
lio  de 1926 y  R eal o rd en  de 6 de 5 
A gosto  s ig u ie n te , quede incluido- él | 
'm inera l de óxido de h ie r ro  e n tre  * 

lo s  p ro d u c to s  s id e rú rg ic o s , p a r a  
Óuya im p o rta c ió n  se p re c is a  él p e r -  .5 
m iso  a que se re fie re  el a p a rta d o  i 
4c° de d icha  Real o rd en  v itada .

Lo que de R eal o rd en  com unico  
á  ' %  E . p a r a  s*u c o n o c im ien to  y 
e fe c to s . D ios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. M adrid , 8 de A gosto  de 
£929.

ANDES
S eñor V icep resid en te , D ire c to r  ge-, , 

n e ra l  del C onsejo  ¿Je la  E co n o 
m ía  N acional.

Excm o. Sr : E l com ercio  de la s 
p ie le s  de co n e jo  y lieb re , en  re la 

ción con las in d u s tr ia s  n ac io n a le s  
que de las m ism a s  se d eriv an , a t r a 
viesa desde el año  1925 u n a  s i tu a 
ción de c o n s ta n te  p e rtu rb ar-ló n , que j 
ha m otivado  el que la in te rv en c ió n  : 
nílciaL q u e  se in ic ió  en aq u e lla  fe -  : 
cha* se m an ifies te  p o r u n a  acc ió n  j 
c o n s ta n te  y c irc u n s ta n c ia l  en can- !: 
zada a co n seg u ir  el equjilibrio  ríe i 
in te re se s  que, a n ta g ó n ic o s  en a p a -  j 
r ie n d a ,  n e c e s ita n  co m p le tam en  tai -  
se en un re sp e to  rec íp ro co  de stas ! 
d e rech o s, que h a  de p ro d u c ir , com o i 
re su lta n te , el p ró sp e ro  d esenvo lv í- I 
m ien to  del com ercio  de las  p ie le s  ¡ 
en es tad o  n a tu ra l  de que se t r a t a  ¡ 
y el de ios se c to re s ’ de la p roduc- j 
ción  n ac io n a l que tjienen com o b a -  j 
se de tra b a jo  la in d u s tr ia liz a c ió n  de I 
la ex p resad a  m e rc a n c ía . i

Se p ro h ib ió  la ex p o rtac ió n  de p ie -  • 
les de conejo  y lje b re  en es tad o  n a -  : 
tu r  al, .a u to r iz á n d o le  B o lam en te la  ! 
del pelo  s o b ra n te  de la s  m ism a s , j 
cu an d o  p o r djiveras c a u sa s  que, co- j 
nao c u a n to  con  e s te  p ro b le m a  se r e -  í 
lac io na , h a n  sido  d eb id am en te  e s -  j 
in d ia d a s  y a c la ra d a s , ,¿o. e x p o r ta b a ’] 
la m e rc a n c ía  al e x tra n je ro , con p e -  ! 
li.gro g rav e  d e l a b a s te c im ie n to  i n -  ; 
di sp en sab le  p a ra  n u e s tr a  fa b r ic a -  ; 
c ión  de so m b re ro s  de fie ltro  de es
to s  p e lo s , Be a u to r iz a ro n  e x p o rta -  ! 
d o n e s  p a rc ia le s  d en tro  de e&Le m is 
m o ré g im e n  de p ro h ib ic idq , cuando  
los p re c io s  de la  p rim e ra  m a te r ia  
en  e l m e rcad o  n a c io n a l m a re a b a n  
n o to r ia  te n d e n c ia  a la  b a ja  en  p e ta - 
c ión  con  io s  que a lcan zab a  e n  los 
d e l e x tra n je ro . Y re c o n o c ie n d o  ¡fe# 
u n  ré g tm e n  de p ro h ib ic ió n  e n  m e r
can c ía  de e s ta  n a tu ra le z a  no  p u e -  

*de te n e r  m á s  que c a rá c te r  t r a n s i 
to r io , se e s tab lec ió , p o r  R eal o rden  
del 29 de E e b re ro  de £92$, u n  r é 
g im en  d e  e x p o rta c ió n  d e  la s  r e f e 
r id a s  pieles*, m e d ia n te  el p a g o  de 

r u n  g rav am en  de 70 cén tim o s d e  p e 
se ta  a la  c a lid a , q uedando  su b s is 
te n te  la  ex p o rtac ió n  del pelo  de la s  
m isto  as, p rev ia  la  ju s tif ic a c ió n  de 
sta. c a rá c te r  de s o b ra n te  al co n su 
m o n ac io n a l.

G reada la  J u n ta  re g u la d o ra  de 
Pe lo  y p ie les  de conejo  y lieb re , por, 
Real o rden  del 24 de S eptiem bre de 
19,28, u n  deten ido  estud io  de su  r e 
g la m en tac ió n  en  debido en lace  co n  
la s  re lac io n es  de a rm ó n ico s  in te r e 
ses que lig an  a los p ro d u c to re s  de 
e s ta s  p ie les con los* co n sum ido res  
de las  m ism as, ha  venido a dem os
t r a r  la  conven iencia  do e s tab lec e r 
m odificaciones- en la expresada re 
g la m en tac ió n , que p e rm itan  co n se r
v a r  la  J u n ta  con el c a rá c te r  co n -

311!tivm q u e  c o r r e s p o n d e  a la pa i S 
Mentar especializm eión de los ele* 
w n l o s  que la in te g ra n , sin  que 
n in g ú n  caso  pueda re g la m e n ta ria 
m en te  c o n s ti tu ir  su función  am ien te  
una trab a  que in u tilíc e  los legíti* 
m os d erech o s dei ex p o rtado r cu an 
do estén  s a tis fe c h a s  las exigencia^ 
del co n sum o  n ac io na l, pero  en to n , 
di en do que e s ta s  ex igenc ias  no  fraii 
de se r  suficientes* a ju s t if ic a r  la  po
sib le  d ep rec iac ió n  de e s ta  m ercan^  
c ía ’ en el m ercad o  in te r io r , con re 
lac ió n  a los p rec io s  re g u la d o re s  do 
su s  s im ila re s  en el e x tra n je ro , s in  
que deba e s t im a rs e  tam p o co  com o 
ta l p recio  re g u la d o r  aq u e l que en  
un m om en to  dado u n  exportador, 
p u d ie ra  eventun límente o b te n e r  en  
ventas* p a rc ia le s  que p o r d e s tin a rs e  
a co m p le ta r ^el ob ligado c o n su m é  
de un  in d u s tr ia l  e x tra n je ro , p u d ie 
ra n  en u n a  o p o rlu n idad  determ ina*  
da a lc a n z a r  p rec io s  de m ayor ele» 
va ción  que los re g u la d o re s :

Desligada la Ju n ta  de funciones quM 
p o r su au tom atism o  corresponden #4 
e jerc ic io  norm al de los servicios 
la A dm inistración, se establece un  ;SÍ5?* 
tem a un ifo rm e, en cuan to  ello sea po* 
sible, para  la tram itación  de. las so* 
licitudes de exportación de los so-? 
brantes, tanto de p ieles de conejo f  
liebre como del pelo de las m ism as, 
y reconociendo que el aprovecham iea-i 
to  de ¡estas pieles con destino a Ja pe* 
ié te ría  de abrigo y adorno, iniciado y  
desarro llado con éxito no to rio  ente# 
nuestro^  industria les, m arca una evo* 
lución definitiva en los precios, qug 
h a  de significar una adecuada valori
zación do tas pieles de conejo y  lié-* 
íbre., tan pron to  como d este rrada  Si 
ignorancia que todavía preside en é | 
secado de las «mismas, se generalice #f 
-secado a molde, que las hace apta# 
p a ra  ta l utilización, se establece u tt  
¡sistema p a ra  la  fijación de los p rec io ! 
á  la  exportación, que dejando sub
sistente la  absoluta y com pleta líber*  
Jad  de comercio y tenencia de eslaé 
pieles y  de su pelo en el in te rio r ddf 
país, perm ita  al exportador Ja segu* 
ridad de que si su solicitud  de ex* 
portación fu era  desestim ada, a  caus^ 
de no estar abastecido él consum o ijv« 
terior, no por eso alcanzaría  u n  p re 
cio en su venta in ferio r al regulados 
que en el m ercado ex tran je ro  al carie# 
el artícu lo  sim ilar. De este modo, f  
sin privilegios para nadie, se salva él 
indispensable sum in istro  do p rim er#  
m ateria  a una industria  que, como i& 
nacional de fabricación de som brero! 
de fieltro de pelo de conejo y liebr'4  
produce calidades y variedad de s r*  
líenlos que. por lo menos, igualan f *
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lo mejor de la fabricación sim ilar ex
tran jera ; se deja amplio campo a  la 
peletería de.abrigo y adorno para que 
irtllice las pieles nacionales, que son 
M  excelente calidad, y para que, ac
tuando con sus propios medios hacia 
la 'm ejor ilustración de los productores, 
contribuya a  la valorización equitati
va de una do nuestras riquezas natu
rales, que puede m ultiplicar su sig
nificado económico como riqueza pro
ductiva -tan pronto como eJ esmero 
sustituya al descuido que por desco
nocimiento de sus propios inteicses 
jhá predominado hasta el presente en- 

nuestros productores de estas pie
les, y se consigne con todo ello una 
garantía para el productor, cuyas pie
les tendrán sus precios, en Lodos ios 
casos, regulados por las oscilaciones 
que libremente produzcan las fuerzas 
naturales que actúen en los mercado^.

Al propio tiempo se omite en la 
nueva reglamentación cuanto se le 
ñera a gastos de funcionamiento de 
la Junta, que si todavía no llegaron 
;eii modo alguno a tener .-efectividad, 
pudieran en su día haber pedido sig- 
Hifiíicar un gravamen improcedente 
sobre la producción.

En atención a las precedidos ’cqnsi- 
Jkraciones,
- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
9iido disponer :

,1.° Que se Considere subsistente la 
Junta reguladora de Pelo y pieles de, 
jionejo y liebre, creada por Real or
le n  de la Presidencia núm ero 1.799, 
■Je. de Septiembre de 1928, concer
tando  la composición que en, la mis
óla s<e expresa y actuando como ele- 
Jnento asesor y consultivo en las in
cidencias que en el desenvolvimiento, 
j #  la regulación de este comercio 
puedan producirse, a cuyo efecto se; 
jeunirá  cuando las circunstancias asi 
}o aconsejen, y sin fecha fija a reque
rimiento de. su Presidente o m ediante 
•¡petición que al mismo d irijan  con tai 
solicitud dos do sus Vocales, cuando 
Ín«eíiÔ , cuyas peticiones serán siem-: 
Jjre atendidas, si no existieran razo
nes fundadas que justificaran lo con
trario.
\ SS.* Queda sin efecto la base octa- 
ya de ía expresada Real ordea y ios*
preceptos concordantes de su Regia- 

' mjanto, considerándose subsistentes lo# 
porabmmlentos que, de em íerm ida#  
¡pon lo establecido en la base quinta* 
ge la misma, se aprobaron por Real 
¡Orden número 8, de este Ministerio^ 

'¡do fecha 14 de Noviembre .de 192b, 
¡para constituir ia Junta reguladora 
'¡de Pelo y pieles de conejo y liebre, 
f ¡3.a La exportación de pieles de co~ 

y liebre en estado natura,!' y ciet 
cortado de las mismas, queda so

metida a un régimen de permisos 
previos, si-n pago de gravamen alguno 
a la salida, que se  concederán pob 
este Ministerio de Ja •'Economía Na
cional con el carácter, de . sobrantes al 
consumo nacional y mediante la ju s
tificación de este extremo en la for
ma reglam entaria.

4.° Se aprueba el adjunto Regla
mento refundido, dictado .para- esta
blecer el procedimiento a seguir en la 
c o n c e s i ún de pe r u i i s o s de e xp o r l a c i ó n 
de pieles de conejo y liebre en estado 
natural, del pelo cortado, de las m is
mas y de sus desperdicios; para m ar
car el sistema mas propicio a obte
ner que los precios que hayan de re 
gir a la exportación sigan, dentro del 
posible paralelismo, a los que en el 
mercado regulador extranjero alcance 
la mercancía sim ilar; y para atender, 
mediante l a ’ Jun ta reguladora, a la  
fijación de los precios inicíalas, baso 
de los que hayan de regir para lal 
exportación, y a la más acertada y 
rápida solución de cuantas inciden
cias o casos dudosos so produzcan en 
este comercio.

La Junta reguladora se reunirá se
guidamente para proceder a la fija
ción de los precios iniciales que h a
brán de servir de base a los de ex
portación, que figurarán en el anexo 
correspondiente al Reglamento, recti
ficándose periódicamente como en éste, 
se determina; y al objetó do no de* 
morar la tramitación de las solicitu
des de exportación que están pen
dientes de su iiifor;ne, la¿ examinará 
en esta su primera reunión, y sin es
perar a la fijación de nuevos precios, 
las despachará como proceda, coa 
arreglo al procedimiento y a los pre
cios marcados en el anterior Regsta*̂  
mentó, con sujeción al cual se insta
ron, y que ahora se reforma.

La reglamentación modificada y es
tablecida por la presente disposición 
se aplicará a las solicitudes de ex
portación que se formulen desde et 
día siguiente al dé la publicación de. 
la misma en la Gaceta de Madrid.

De Real orden io digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. K. 
muehos afios. Madrid, 44 de Agosto, 
de Í929.

ANDES
Señor ¥ieepresidente ,del Consejo de' 

la Economía Nacional, Director ge
neral de sus servicios adm inistra
tivos.

ilicg f a r r u t o  - pu es  el íuoeíonaniteiía- • 
do duráis reguladora de Pelo ■ y  

Pieles de* oonejo y liebre,
Artico i o LA En cumplimiento de la 

Loa: orden número 1.799 o tí. Prusi- 
delicia de l Cornejo de Ministros de fe

cha 24 de Septiembre de 1928 y de i a 
•número 1.857 de este Ministerio, fe
cha de hoy, que antecede, actuará en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
adscrita y domiciliada en el mismo, 
una Junta reguladora de Pelo y pieles 
de conejo y 1 ie.bre. que actuará como 
elemento asesor y consuitivo en las in
cidencias que en ei desenvolvimiento 
de la regulación de es le coro ere i o pue
dan producirse, y que no informará las 
solicitudes de exportación del sobran
te de pieles do conejo y liebre en bru
to o eátudo natural y pelo manufactu
rado procedente de las mismas m á s 
que en aquellos casos en los que _ so 
formulen protestas contra la concesión 
solicitada o cuando se produzcan anor
malidades tan significadas en su pro
cesó de tramitación que aconsejen, a 
juicio de su Presidente o de dos de 
sus Vocales, que pasen a conocimiento 
ele la Junta.

A los efectos de e s te  Reglamento, se 
entenderá por pieles, en bruto o esta
do natural todas las que no estén cur
tidas, y se considerará completamente 
libre el comercio y tenencia de pieles 
y pelo dentro del país, corriendo en 
éste las relaciono* mercantiles las 
fluctuaciones normales entre la oferta 
v la demanda. : . . . ■: v

Artículo 2.° La Junta estará form a
da p 0 r 1 a s sigulentes repre*entaciones 
corporativas : dos Vocales por la Agru
pación de fabricantes de sombrero* de 
fieltro y cortadores de pelo de coneja 
y liebre de España, de Barcelona: una 
por la Federación de pieles y l a n a ;  
(antes Federación española, de comer* 
cían té* de cueros y pieles sin curtir), 
de Madrid; uno por ef Sindicato de 
comerciantes de cueros y p i e l e s  sin 
curtir de España, de Barcelona, y otro 
por la Agrupación patronal-de curtido
res y tintoreros de pieles de conejo 
para peletería, de Barcelona. A vuida 
uno de estos Vocales se les designará 
un suplente para casos de ausencia. 
Todos ellos deberán ser comerciantes 
e industriales, indiscutrblemente pro
fesionales en cada especialidad repre
sentada en la Junta.

Artículo 3.° Actuará como elemento 
de alta dirección de la Junta y de re
lación entre ésta y el Ministro de Eco* 
nomía Nacional el Comité Superior de 
Directores generales del Consejo de la 
Economía Nacional. Presidirá la Jun
ta el Presidente de dicho Comité Su
perior de Directores generales o el Vo
cal del m ism o en quien expresam en
te delegue el propio Comité Supe
rio r .

Artículo 4.a Ejercerá las funciones 
de Secretario de la Jun ta  un funciona
rio nombrado por el Ministro de Eco* 
nomía Nacional, de los pertenecientes 
a este Departamento. E de Secretario 
tendrá voz, sin voto, en las delibera
ciones de la Junta..

Artículo 5.° Q u e d a  incluida e#ía 
Junta, entre los organismos, del Minis
terio de Economía .■ National á que .se 
refiere el artículo 92 del • texto ipfuít- ' 
dido de las dispoMoioue* para la cons- 
tituci ó n.; organ Le ac í ón, f une i onam ient®, 
y régimen interior del Consejo -de.- l a , . 
Economía Nacional, ap •‘diado por -.Roa! . 
decreto-ley de 10 (le Febrero de 192?*
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Estando obligados Lodos los organismos
V funcionarios de i Estado, así como 
Los entidades oficiales y no oficiales 

.que tengan representación, o colabora
ción en organismos públicos, a facili
tarle los datos, informaciones y dieta- 
friones que sq tes reclame.

Artículo 6.° Se considerarán so
brantes, a los efectos de la posible 
concesión de autorización para expor
tar, aquellas .existencias de pieles en 
estado na(ural y pMo manufacturado 
que, ofrecidas a los fabricantes nacio
nales representados en la .J u n t a ,  110 
hayan sido adquiridas por los eonsu- 
inidoícs del país.
- Artículo 7.° La Junta clasificará y 

valorará las distintas calidades de pie
les en bruto o estado natural,, eslable- 
ciendo en su primera reunión un no
menclátor, que figurará como anexo al 
presente Reglamento, en el que se fija
rán unos precios iniciales o precios 
básicos, que serán después accionados 
'o influenciados directamente en la 
cuantía de las alzas y bajas que en lo 
¿Buces i vo experimenten las respectivas 
calidades en las subastas que con pe
riodicidad conocida se celebran en los 
Docks de Londres, cuyas oscilaciones 
l e e r á n  comunicadas oficialmente al 
Presidente de la Junta por el Vocal que 
muestra Cámara de Comercio de Espa
ña en Londres tiene ya designado para 
Realizar otros servicios de carácter ofi- 
jcial en los Docks de aquel puerto, a 
fcuyo efecto se darán a la referida Cá
mara las debidas instrucciones, c o n  
fcnvío de un ejemplar de este Regla
mento.

Las referidas oscitaciones incorpo
radas al anexo por la Secretaría de la 
Junta, con la misma periodicidad con 
¡que se producen, se publicarán por la 
¡Dirección general en la G a c e t a  d e  
M a d r id  una vez aprobadas por el Mi
nistro.

Artículo 8.° La concesión "de per
misos de exportación, tanto de pieles 
homo de pelo o desperdicios, cuando 
no haya ¡protesta ni anormalidad al
guna en su tramitación, se ajustará al 
procedimiento siguiente:

En todos los casos, tanto  para la 
exportación de pieles, de desperdicios’ 
$ de pelo, los solicitantes elevarán' 
ñus peticiones de permisos de expor
tación a la presidencia de lá Junta1 
por conducto de la entidad a que 
respectivamente estéjn afiliados, de 
entre las que están representadas en 
la Junta.

Las solicitudes deberán especifi
car las partidas que se desean colo
car en el extranjero con indicación 
de sus clases y demás detalles o ca
racterísticas que sirvan para indivi
dualizarlas, declarando asimismo lá 
Aduana por la que haya de efectuar
an lá salidad. Estas peticiones debe- 
rsáñ formularse por esc’rito, firmán
dolas el solicitante, y presentarse por 
triplicado cuando se trate de pielesí 
6 sus desperdicios, y por duplicado 
-sisando se trate de pelos o de des
perdicios de los mismos.

La Secretaría de la Junta traslá- 
#árá  simultáñeámente estas peticio
nes en el plazo máximo de dos días 
# partir de su recibo, utilizando aí 
MéctO las copias antes indicadas, á 
j k  Presidentes de la “Agrupación dé

fabricantes . de sombreros de fieltro 
y cortadores de pelo de conejo y lie
bre d,e España” y .de la “Agrupa
ción patronal de Curtidores y tinto
reros de pieles de conejo para pele
tería”, cuando se trate de exportar 
pieles- y si se tra ta ra  de exportar* 
peló, enviará el duplicado de la pe
tición, después de haber anotado su 
contenido, a la “Agrupación de F a
bricantes de. sombreros de fieltro y 
cortadores de pelo de conejo y lie
bre de España”. Las mencionadas 
entidades, tan pronto reciban las res
pectivas solicitudes, las enviarán á 
sus correspondientes asociados poi* 
o'arta certificada, manifestándoles que 
si en el plazo de diez días no pre
sentan, también por carta certificada, 
reparo u oposición alguna,, se. enten
derá que no existe inconveniente pa
ra la exportación, y así se manifes
tará a la Secretaría de la Jun ta  pop 
la respectiva Agrupación, autorizán
dose en tal: caso por la Superioridad, 
y don el carácter de sobrante al con
sumo nacional, la exportación solici
tada.

Los asociados que formalicen com
pras con cargo a las solicitudes de 
exportación, deberán avisarlo a su 
respectiva Agrupación d e n t r o  de’ 
igual plazo al antes mencionado, cu
ya Agrupación lo comunicará igual
mente a la Secretaría de la Junta, á 
los efectos oportunos.

Todos los avisos a qué antes ’sé 
hace referencia podrán transm itirle ' 
por telégrafo, confirmados por la co
rrespondiente carta, certificada, si en 
algún caso así lo exigiera el venci
miento de los plazos antes marcados. 
Con el sistema que queda indicado-, 
todas las peticiones de exportación 
que no hayan sido protestadas o adA 
quiridas podrán despadharse,.automá
ticamente, sin reunión de Junta y 
sin los consiguientes retrasos. En lo1 
que a las pieles se refiere, si se pre
sentaran reclamaciones por cuestio
nes de precio, si son del comprador 
que no ha adquirido las partidas por' 
no haber ofrecido por ellas el precio: 
tipo, su reclamación no tendrá efecto; 
si son del vendedor, que no ha que
rido vender por querer más precio 
que el del precio tipo-, se le conmi
nará a que lo ceda al comprador deí 
país y no se le dará permiso para 
exportar. ¡ i

Si surgieran diferencias- de apre
ciación en las calidades, se nombrará 
urna Ponencia compuesta de dos Vo
cales, propietarios o suplentes, uno’ 
por cada sector afectado, y otro Vo
cal, el más distante de los intereses 
que se ventilen, que actuará de ami
gable componedor para que eleven 
al Presidente de la Junta un infor
me sobre el punto en cuestión, para 
que éste, en el caso concreto, expida 
o deniegue el permiso de exporta
ción. Los dos Vocales podrán delegas* 
en otra persona; pero el nombrado’ 
amigable componedor no tendrá la 
facultad de delegar. La Ponencia lle
nará su cometido dentro del plazo’ 
de quince días.

Los demás reparos o incidencias, 
imprevistas que sobre la. materia de 
permisos de exportación puedan pre
sentarse, se examinarán por la 8e- 
cretaría de la Junté, que los somete
rá  a ' conocimiento de su Presidente, 
quien propondrá resolucite & Su
perioridad pos* #S r t  W  W

estima acertado, o previá eonvocatoV 
ria  y reunión de la Junta, si el caso' 
así lo  requiere.

Artículo 9.° Los permisos de ex
portación surtirán  sus efectos desdé1 
la -fecha de su autorización. Sólo po
drán concederse a comerciantes in
dustriales facultades, y chebo# per
misos serán intransferible,s, Cadu
cando, tanto los que se refieran a ex-; 
portación de pieles como los que W 
refieran a exportación de pelo, a 1 m 
seis meses de su concesión. Toda peV 
lición denegada se entenderá anulan 
da. Las exportaciones podrán ser par-!' 
cíales.o giabales. !

Artículo 10. Sólo estarán autori
zadas para la exportación de pieles, 
pelo y desperdicios las Aduanas Aé 
Barcelona, Port-Bou, Irún, Valencia:, 
Bilbao-, Fregeneda, Fuentes de Oño- 
ro, Badajoz y Sevilla.

Artículo 11. La Secretaría de lá 
Jim ia notificará, por el m edio. rnáS: 
rápido, a ¡las entidades, en la mis* 
ma representadas, la concesión pofí 
la Superioridad de lo# permisos* 
detallando solicitantes y cantida-; 
des, a fin de que, por el solicitan^ 
te, puedan cumplimentarse ios re* 
quiSilos y formalidades aduaneras 
que correspondan a la exportación^ 

Artículo 12. A los efectos dé 
concesión de permisos, a p artir de1 
la aprobación del presente Regla
m ento, todos los fabricantes de 
som breros de fieltro, corladores dé 
pelo, tin toreros y curtidores y al
m acenistas y exportadores de piel 
vienen obligados a fornar p arte  dé 
la Corporación que le# correspon
da, de las indicadas en el artículo  
2.° del presente Reglamento, No sé 
expedirá ningún perm iso que nqf 
vaya controlado y gestionado pojj 
la entidad represen tada en la J u ¿ | 
ia  a que pertenezca el soiicitailk  
cuyas entidades p resta rán  a la 8 *  
cretaría  de la Ju n ta  la colabora* 
ción precisa, para que por la uñi¿ 
m a se redacte aifcialmente una etit 
tadística de producción, consumo 
exportación dé pieles y pira de pro* 
flucción y exportación de sombre
ros. ■ ó

Artículo 13.; Por: la S ecretar!! 
de la Ju n ta  se llevará un registe* 
de peticiones de exportación, en
cuadernado, foliado y sellado por el 
Consejo fle la Economía Nacional, 
en que, sin interpolaciones, lineal 
en blanco ni enmiendas4, se anota* 
rán  los siguientes dato#: núm efb y 
fecha de entrada, fecha de petición." 
nombre del solicitante, población^ 
cantidad (en letra) del núm ero fle 
kilogramos cuya exportación 33 dé*! 
sea, fecha de autorización de ex*; 
portación, cantidad autorizada ó 
denegada, nombre de la Aduana d< 
salida, así como cuantos dalas s* 
¡crea pueden facilitar la eoncesióti 
y ía anotación de antece don Lo#, 

Artículo 14. En casos de 121* 
exactitud de los datos o m anifes
taciones, que tiendan a entorpecer]* 

íuncionc miento de loa ser vicios 
de la Junta, .ésta ‘ qtíeda la mi lía da 
pala  proponer, las sancionas/que 
estime "pertinente#.
' _'- AJtíéWé 15. La JAnia, para lo,- 
JÉM aeuerflo» válidos* 'pr.a<.i&atá la
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p resen c ia  en sus ses ion es  de Uu m í
n im o de tres  V oca les . Cuando un V o
cal p ro p ie ta r io  no pud iese ,a»!&T.ir- 
será  su s titu id o  por su sap ien te , 
qu ien  en tal raso , a su m irá  todos  l:>s 
d e r r rh o s  y deberes del p ro p ie ta r io  
au sen te . Todos? los acuerdos se to - 
n**-/'an por m ayoría  de votos , lo* i- 
diendcí, en caso de em pate, e- v o to  
d e  ca lidad  del P res id en te .

A i líc u lo  16. El exam en de los 
casos  no p re v is to s  en este R e g la 
m en to , co rresp on d e  a la Junta., así 
com o  la in te rp re la r jó r i del m ism o 
en las dudas1 que pu d ieran  su sc i
ta rs e .

M adrid , 14 de A gos to  de 1929.—  
Byjirobado.— Andes,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Em bajada de los Estados Unidos 
m  esta Corte ha com unicado a la Se— 
^Tetarla general de Asuntos E x te r io 
r a  que el día 5 del corrien te  ha sido 
depositado en poder del Gobierno 
oort eam ericano el instruí nenio de ad- 
tlesidnr defin itiva  de Honduras al T ra 
te ro  d e  renuncia a la guerra, firm a- 
íteb en ParÍ3 el* 27 de Agesta  dé* 1928; 
entrando ésta  en v igo r, por lo- que a 
Húuduras se refiere, en d ich o  d ía 5 
ífeü aetual.

Lo que se ftaee público para cono- 
«teienfc® general, con referencia en 
ÜMifctmo término: al anuncio publicado 
é a  la  G aoeta  o m  M a©rid  de t #  da 
Agosto de 1929.

Madridy 14 dé Agosto; de 1929.— El 
Secreta rio  genera l in terino, A n ton io

SECCIÓN CENTRAL

• Asuntos contenciosos.
El Concitado general de España en. 

Manilla participa a este Centro el í‘a- 
tlecimlento del súbdito español Ma- 
aniel Toro Cáceres,. natural de Zafra 
(Badajoz), soltero* de cincuenta y un 
mm s de ed ad.

Madrid, 10 de Junio de 1929.— El 
Ticesecretario general* Antonio Plá.

♦

El Consulado general de España en 
la Habana partic ipa  a este Centro el 
fa llec im ien to  del súbdito español Luis 
del P ino y Diez, de setenta años de 
edad, viudo, ocurrido en la «citada c iu 
dad el 23 de Febrero último.

Madrid. 14 de A g o s to ' de 1929— El 
Vicesecretario general interino, II. 
*p o Horno.

: M INISTERIO- DE JU STIC IA  Y' CULTO

‘ DIRECCION GENERAL DE LOS RE -  

G I S T R O O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

limo, S r .: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado ael Estado 
de: ia provincia de Córdoba contra ia 
negativa áei Registrador de la Propie
dad d e  A g iú lar a tomar anotación pre
ventiva de embargo, pendiente en este 
Centro, en virtud ue apelación de dicha , 
Abogacía del Estado:

Resultando que en el expediente de 
apremio instruido contra doña Merce
des Montiiia Castro, por débitos para 
con la Hacienda de 14,23 pesetas cíe 
contribución rústica, se expidió por el 
Agento ejecutivo de la Zona de Agu i- 
lar mandamiento de anotación de em
bargo a favor del Tesoro, en 9 de Ju
lio. de 1326, para asegurar la  cantidad 
ya expresada, más la de 32,84 pésala* 
de recargo^ y costas* sobre. una “ sueiae 
de o livar del paraje Matzanos, de aquél 
término, de cabida 8 1 ,6 2 áreas” , con 
lindero» que se. determinan, sin expre
sión de otros datos«por ignorarse si so
bre dicha finca pasaba alguna otra car
ga o gravam en:

Resultando que presentado el man
damiento anterior en el Registro de la 
Propiedad de Agu ilar, se puso en el 
mismo por el Registrador la siguiente 
n o ta : “ Denegada la anotación dei man
damiento que precede por los defectos 
siguientes: l.e  No expresarse el nombre 
de lisr persona a  cuyo favor debe, hacerse 
la  anotación, pues n i la  Hacienda n i e l 

J Tesoro? tienen personaljdacl p a ra  hacer: 
la anotación a  su favor. 2<o No aparecer 

| inscrita la finca embrgada^ según la des- 
I cripción que de- ella, se hace a nombro 
1 del deudor, ni conocidamente al de: nin- 
■ gima otra persona; 3.» No estar firmado 
: eb mandamiento. Tales; defectos: los ca

lifico: e l prim ero y  el tercero, dé in?
: subsanables* y  el segundo* de subsana-.
•I ble. Nú procede tom ar anotación? de sus*-- 
; pensión” :
| Resultando que el Abogado dél Esta- 
|| do de la provincia dé Córdoba interpuso 
i recurso gubernativo contra ía  calificación 
| anterior para que se revocase lá nota de- 
| negatoria de la inscripción de anotación 
j de embargo a favor de. la Hacienda, fün- 
í dándose en las- consideraciones que si- 
J guen : que la  calificación recurrida* afie
lé más. de errónea, es altamente perjudi- 
I cia lí para, los intereses del Tesoro, que 
i es el mismo Estado, porque retarda y  
i entorpece - su acción para hacer efee.il- 
: vos sus débitos contra el contribuyen- 
; te moroso* dando posibilidad de que éste 
| al vender sus bienes a un tercero deje 
i burlada la acción del Estado? que la 

Hacienda y  el Tesoro público son el 
mismo Estado, lo personifican en cuan
to representan derechos y obligaciones 
del mismo, y así se consigna de modo 
expreso en los artículos 1,° y 4° de la 
ley de Adm inistración y  Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, dándose en el 
artículo 7.°, párrafo 2/% a las certifi
caciones de débitos en favor de la Ha
cienda pública igual fuerza ejecutiva 
que a la sentencia judicial, para pro
ceder contra los bienes y derechos del 
deudor; que el mandamiento fué presen-.

* tado on e l Registro el 23 dé A b r il do

1927 y no se devolvió, con nota dene
gatoria, hasta • el 39 de Abril de 1923; 
que la nota recurrida in fringió el ar
tículo i 43, párra fo 2.°, de la Instruc
ción de Apremios de 26 ' de Abril C ®  
1990: que- el propio Registrador segu
ramente habrá inscrito rnucho§- manca
mientos en form a análoga al de ori
gen, y que el tercer defecto ya está 
subsanado: *

Resultando que el Registrador de ia 
Pi'opiedad de Aguilar, en defensa i.e 
su. nota,, alegó que el artículo 144 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 3900; 
preceptúa que en los mandamientos ¿e 
embargo que expidan los ejecutores ha 
de expresarse que la anotación preven
tiva se haga a nombre del Estado; que: 
es cierto que en el lenguaje vulgo : v 
aun en el legal, Hacienda y Tesoro se 
personifican, pero también lo es que no- 
son personas, pues aquélla es el con
junto de bienes del Estado, y e! Tes-oro*, 
es e.1 numerario de que el mismo dis
pone, ambas son cosas del Estado, pe-’ 
roí no el Estado mismo que comprenda • 
otras: realidades además? que- no es* 
cierto que haya inscrito otros manda
mientos expedidos en igual forma, y  

aunque lo fuese, lo equivocado debe rec
tificarse; que este recurso es una equi
vocación del Abogado del Estado, que 
debió aconsejar el. procedimiento del: 
artículo 145 de la citada Instrucción* 
sencillo y economizador de tiempo y mo,-- 
isstias; que su celo en defensa de los 
intereses del Estado lo tiene probado 
y  lo demuestran además dos recurso® 
entablados sobre una exacta aplicación- 

; de. la ley  del Timbre, pendientes de re- 
j solución en este: Centro; qué no es exac- 
j to que el mandamiento se presentase 
| en la  feclía que indica eü recurrente* 
i porque en el D iario consta que lo fu á  
• el 30 dé A bril de 1928; que no pro- 
i cede ni el razonamiento ni la cita dei 
| articulo 143 de la  Instrucción de A p re- 
í míos, porque el documento presentado 
¡ adolecía de un. defecto insubsanable;, 
i que aparte de los defectos señalados ea 
I la  nota, e l  mandamiento contenía, im  
I cuarto defecto que, sin duda por dis- 
| tracción, no se consignó, cual es que na 
| pudiendo ser e l deudor-responsable déi 
I débito de 1924- y  parte del año 1925, por 
i haber transcurrido más de dos años 
! desde que se autorizó el apremio da, 
; prim er grado, plazo en que deben que- 
; dar terminadas todas las incidencias da 
; lú  recaudación de cada, período trunes*» 
tral, sin excusa, ni pretexto alguno—  
párrafo  l . °  del artículo 177 de la  Ins
trucción: expresada— ... y  respecto al des
cubierto de parte del año 1925 y  toda 
1926, no podía practicarse operación; 
alguna por ignorarse la cantidad a qua 
asciende; que en cuanto a la manifejs- 
tación dél Abogado dél Estado de que 
“ el defecto dé no estar firmado el man* 
damiento nada b e-de  decir, porque si 
no estaba firmado hoy está subsanado” , 
es en absoluto improcedente, ya que no 
habiéndose presentado de nuevo en e l 
Registro la notá ha de'estim arse en v i
gor por haber sido puesta en vista da 
los tres defectos señalados:

Resultando que el Presidente de la  
Audiencia declaró que no procedía re 
vocar la. nota denegatoria de que. se 
trata, fundándose en que el manda- 

; miento de anotación preventiva, al m®
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expresar que- está se hiciera en favor 
del Estado, infringió lo dispuesto en la 
Jeera F del nr tí culo 144 de la Insuruc- 
eión de 26 de Abril de 1900 y los ar
tículos 72 y 9.°' de :a ley Hipotecaria; 
que, según el artículo 20 de la misma 
ley, para que puedan Inscribirse o ano
tarse *os documentos, .en cuya virtud se 
transñera o grave ej dominio o la po- 
sesi.i-n de bienes • inmuebles o derechos 
reales, deberá constar previamente ¡ns- 
erito o anotado el derecho de la per
sona que otorgue o en cuyo nombre se 
. haga la transmisión o gravamen, por 
lo que aparece legal mente fundado el 
segundo extremo de la nota; y que la 
falta, de firma quito al documento el 
carácter de auténtico, exigido por el ar
tículo 3.° de ia ley Hipotecaria y . 45 y 
46 dé su Reglamento:

Resultando' que el Abogado del Esta
do se 8¡zó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro*, insistien
do en las razones alegadas en su in
forme y agregando: que al expresarse 
en el mandamiento que la anotación se 
hiciera a favor de la Hacienda, se cum
plió el artículo 72 de la ley Hipoteca
ria ;• que, según la Instrucción de Apre
mios, la Hacienda es el mismo Estado 
(artículo 147), y en los modelos oficia
les que se acompañan a su articulado 
se dice: "he acordado que en el Re
gistro de la Propiedad de V- S* se 
efectúe* de cwfbrmidad don lo dispues
to en #  articulé 75 de la Instrucción 
#  26 dé Abril #  #0 0 , la anotación 
preventiva de- dicho embargo a favor de 
ia Hacienda” (modelo oficial nú mero- 8); 
y que el criterio del Registrador in
fringe la constante j urisprudcyicia de 
este Centro consignada, entre otras, en 
la Resolución de 19 dé G'itubre de 1910:

Vistas las Resoluciones de este Cen
tro directivo de SS y  27 del mes úl
timo:

Cbnsíderando que las dos cuestiones 
a que se refiere la calificación del Re
gistrador en este recurso han sido plan
teadas, apoyadas y resueltas con iden- 
1a eos razonamientos, documentación y 
auto presidencial: que las contenidas en 
la nota calificadora a que se refiere la 
Resolución de esta Dirección general de 
25 de Marzo último, y en m  consecuen
cia* deben ser objeto de iguales pr<mun> 
damientos:

Considerando, en cuanto al tercer dé- 
fécto* que por haber recmwádP la Abo
gacía dél Estado su eMstencia es el es
crito de interposición del recurso y no 
haber formulado explícitamente apela» 
eión contra el extremo respectivo dd 
auto del Presidente, no cabe discutir ni 
revocar las afirmaciones de la nota ca
lificadora:

Considerando, en cuanto a] cuarto mo
tivo alegado en el informe del Registra
dor, que; conforme a la doctrina repe
tidamente sentada por este Centro y re
cogida en él artículo 124 del Regla
mento hipotecario, ha de rechazarse de 
plano la petición de aquel funciona
rio,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador.

Lo que, con devolución de! expediente 
origina!, comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V* T muchos años.— Ma

: drid, 26 de Abril de 1329.— El Director
general, Pío Ballesteros*
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

Amo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado 
de la ‘ provincia de Córdoba contra la 
negativa del Registrador de. la Propie
dad de Aguilar a anotar un manda
miento de embargo, pendiente en este 

• Centro, en virtud de apelación de dicha 
Abogacía del Estado;

Resultando que en el expediente de 
apremio instruido contra D. .losé Ma
ría Panlagua Castro por débitos para 
con la Hacienda de 33,56 pesetas, de j 

; contribuyan rústica, se expidió por el : 
Agente ejecutivo de la Zona de Agui- 
lar mandamiento de anotación de em
bargo, a favor del Tesoro, en 14 de, Ju
lio de 1926 para asegurar la cantidad 
antes expresada, más la de 36,70 pese- , 
tas de recargo y costas, sobre una suer
te de. olivar al paraje de Arenales, de 
aquel término, de cabida 91,82 áreas, 
goe linda: al Norte, con Manuel Ruiz;

 ̂ al Este, Agustín Agudar Tablada; Sur 
y Oeste,- Pablo Giménez Cabezas, sin 
expresarse otros datos por ignorar si 
sobre la ñnca descrita pesaba alguna 
otra carga o gravamen :

Besutondo que presentado el anterior 
 ̂ mandamiento en ©I Registro de lia Pro* 
piedad" de Aguibar, se puso en el mismo 

! por el Registrador la siguiente nota : 
“Denegada- te anotadon* dét manda- 

! miento que precede por los defectos, si
guientes: !.<> No expresarse el nombre 
de la persona a cuyo favor debe hacer
se la anotación, pues ni la Hacienda 
ni el Tesoro público «tienen personali
dad para hacer la anotación a su f&- 

: vor, 2*o- No aparecer inscrita la finca em
bargada, según la descripción que dé 

1 día se hacev a nombre áe¡l deudor ni 
i conocidamente al de ninguna otra per* 
i sona* Tales defectos los calificó: el pri

mero; de insubsanalble, y  d  segundo, dé 
; subsanable; No procede tomar anotan 

clon ele suspensión - :
Resultando que #  Abogado del Eeta- 

f do de M provincia  ̂dé Córdoba interpuso 
í recurso gubernativo contra la califica*
| cMm anterior para que m revocase la 
; nota denegatoria de la inscripción de 
i anotación de embargo a favor de la Ha* 
i cienda, fundándose en tes considerado- 
í neŝ  que siguen: que lú¡ caüficadón re* 
í currida, además de errónea, es altan 
; jm nte perjudicial para ios intereses detl 
. Tesoro; que es el mismo Estado, por- 
í que reéarda y  entorpece su acción para 
hacer efectivos sus débitos contra él 

: contribuyente moroso; dando posibilidad 
de que éste al vender sus bienes a un 
tercero deje burlada la acción del Es
tado; que la Hacienda y el Tesoro pú
blico son el mismo Estado, lo personi
fican en cuanto representan derechos y 
cWgmé&nm átá wñmm®, y m¡ m etmmg- 
na de modo expreso en los artículos 
1.° y 4.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.® de Julio de 1911, m  
cuyo artículo 7.°, párrafo 2.°, se conce
de a las certificaciones de-débitos en fa
vor de la. Hacienda púKica igual fuer
za ejecutiva que a la-sentencia judicial 
para proceder contra los y dere
chos del deudor; que el mandamiento

fue presentarlo en el Registro el 23 de 
Abril de 1927 y no se devolvió hasta el 
30 de Abril de 1928, con nota denega
toria; que la nota recurrida inflinge el 
artículo 143, párrafo 2.°, de la Instruc
ción de Apremios de 26 de Abril de 
1900; y que el propio Registrador ha
brá inscrito seguramente muchos man
damientos *en forma análoga al de ori« 
gen:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Aguilar, en defensa de st 
nota, alegó que el artículo 144 de la 1 
Instrucción citada exige que en lo? 
mandamientos de embargo que expidan 
los ejecutores ha de expresarse que lo 
anotación preventiva se haga a nombre 
del Estado; que es cierto que en len
guaje vulgar, y aun en el legal. Ha
cienda y Tesoro se personifican, pero 
también lo que es que no son personas, 
pues aquélla es el conjunto de bienes 
del Estado, y el Tesoro, el numerario 
de que el mismo dispone, ambas son 
cosas del Estado, pero no el Estado 
mismo que comprende otras realidades 
además; que no es cierto que haya ins
crito otros mandamientos expedidos en 
igual forma,  ̂pero aunque lo fuera, lo 
equivocado debe rectificarse; que este 
recurso es una equivocación dél Aboga
do del Estado, que debió aconsejar el 
procedimiento del artículo 145 de la 
Instrucción expresada, sencillo y econo» 
mizador de tiempo y molestias; que su 
celo en defensa de los intereses del Es
tado Ib tiene probado y Ib demuestran 
además dos recursos entablados sobre 
una exacta aplicación dé Ia ley dél t im 
bre, pendientes de resolución en este 
Centro; que no es exacto que el man
damiento se presentase en la fecha que 
indica el recurrente, porque en el Dia
rio consta que lo fue el 20 de Abril de 
1928; que no procede ni él razonamien
to ni la cita defl articulé 143 dé la Ins
trucción dé Apremios, porque el dbcu» 
mentó presentado adolecía de un defec
to insubsanable; qtfe d  dbcúm^nto de 
origen contenía dos defectos insubsa
nables además, que no sé consignaron 
en la nota por distracción, siendo uno 
de ellos que el mandamiento estaba sin 
firmar, como fácilmente se comprueba 
al observar que la firma está puesta so
bre la nota de exención y por el du
plicado que. se acompaña, y os el 
gundo, que el deudor no es responsa
ble del débito de 1924 y parte del abo 
1925, porque han transcurrido más ée 
dos años desde que se autorizó el apre
mio dé primer grado, plazo en que han 
de quedar terminada® todas las inci
dencias de la recaudación de cada pe* 
ríodo trimestral, sin excusa ni pretexto 
aî guno (artículo 147 de la Instrucción 
citada), y respecto ai descubierto dé 
parte del año 1925 y todo 1926, no &% 
puede hacer operación alguna por no 
saberse la cantidad a que asciende: 

Resultando que el Presidente de íb 
Audiesícsa deé&ró que no pgwsdia re
vocar la nota de^gatoria de que sé 
trata, fundándose en que el manda
miento de anotación preventiva, al no 
expresar que ésta se hiciera a favor del 
Estado, infringió lo dispuesto en la le
tra F de! articule* 144 de la meficio- 
nada Instrucción de Apremios y ios ar- : 
tleuloa 7  ̂ y 9." do ley Hipotecaria; 
que, según di artículo 20 de esta amana
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fey, para que puedan inscribirse o ano
tarse los documentos en cuya virtud" se 
transfiera o grave el dominio o la po
sesión de bienes inmuebles o derecho-s 
reales deberá constar, previamente ins
crito o anotado, el derecho de la per
sona que otorgue o en cuyo hombre se 
&aga la transmisión o gravamen, por 
$0 que aparece legalmente fundado el 
Segundo extremo de la nota cono miada: 

Besultando que eil Abogado del Esta- 
db de la provincia de Córdoba ze alzó 
de la anterior resolución presidencial 
ante este Centro, insistiendo en las ra
siones alegadas en su informe, y agre
gando: que al expresarse en el manda
miento que la anotación se hiciese a 
í&vor de la Hacienda, se cumplió el 
artículo 72 de la ley Hipotecaría; que, 
Sfcgta la Instrucción de Apremios, la 
Hacienda es el mismo Estado (artículo 
147), y en los modelos oficiales que se 
acompañan a su articulado se dice: "he 
acordado que en el Registro de la Pro
piedad de V. S. se efectúe, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
.75 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1990, la anotación preventiva de dicho 
embargo a favor de la Hacienda” (mo
delo oficial número 8); y que el crite
rio del Registrador infringe la cons
tante jurisprudencia consignada, entre 
otras, en la Resolución de 19 de Octu
bre de 1910:

Vistas las Resoluciones de este Cen
tro directivo de 25 y 27 del mes último: 

Considerando que las dos cuestiones 
#  que se refiere la calificación del Re
gistrador en este recurso han sido plan
teadas, apoyadas y resueltas con idén
ticos razonamientos, documentación y 
¡gato presidencial que las contenidas en 
!lá nota calificadora a que se refiere la 
Resolución de esta Dirección general de 
25 de Marzo último, y en su consecuen
cia, deben ser objeto de iguales pronun
ciamientos :

Considerando, en cuanto a los otros 
motivos alegados en el informe, del 

Registrador, que, conforme a la doctri
na repetidamente sentada por este 
Centro y recogida en el artículo 124 del 
Reglamento hipotecario, ha de rechia- 
mrse de plano la petición de aquel fun
cionario,
' Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador.
! Lo que, con devolución del expedien
te  original, comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes.—» 
Diés guarde a V. I. muchos años.—Ma- 
íiríd, 29 de Abril de 1929.—El Director 
general, Pío Ballesteros.
J&ñor Presidente de la Audiencia de 
, Sevilla.

, limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por deña Isabol Cervera 
Ruano y otros contra la negativa del 
Registrador de 2a Propiedad de Mon
tero a cancelar un censo impuesto so- 
Sre finca rústica, pendiente en este Con
ifero en virtud d# apelación del recn- 
Jrrmfe:

.Resultando que doña Isrmcl Cervera 
Ruano ,y oWs presentaron una mstan- - 

Registrador do la Propiedad do 1 
Montoro, en la que expusieron: que. don 
ÍWro Notario Palma, como dim-ño quo

fué de una finca, solicitó del mismo 
funcionario, pocos días después de ha
ber vendido el inmueble a D. Antonio 
Fernández Molina, usa certificación en 
relación de todas las cargas y gravá
menes que pesaren y estuvieran vigen
tes sobre dicha finca desde ia creación 
del Registro, pidiendo también se, ex
presara en la certificación el contenido 
literal de la primera inscripción del 
Registro moderno; que la finca consiste 
en una suerte de olivar que radica en 
la Sierra de Montorp, pago de Santa 
Brígida, conocida por la de Los Llanos, 
de cabida de 12 hectáreas, ocho áreas 
y 94 centiáreas; que esta finca estaba 
inscrita a nombre de D. Pedro Notario 
Palma, la agrupó a otras, y cón todas 
formó una finca nueva, que también 
inscribió a su nombre y vendió luego 
al referido Sr. Sánchez Molina por es
critura pública de 4 de Abril de 1927, 
en la que además de estipular quedar 
obligado el vendedor al saneamiento per 
evicción, se pactó que lo quedaba espe
cialmente en cuanto a cierta carga de 
un censo, que luego se mencionará ; que 
a continuación de la instancia relacio
nada, se notificó por el Registrador 
que la finca descrita se encontraba gra
vada "con un capital de censo de reales 
27.500 de principal en favor de D. Ga
briel Carrasco, vecino de Mármólejo, 
el cual fué reconocido en la escritura 
de dote inestimada a favor de doña 
Inés de León Muñoz Cobo, otorgada en 
la ciudad de Córdoba a 11 de Mayo de, 
1863 ante el Notario D. Mariano Ba
rroso, y su primera copla fué inscrita 
en este Registro"; que los exponentes, 
como herederos del Sr. Notario Palma, 
obligados al saneamiento de dicho gra
vamen si estuviera Vigente, respecto 
del comprador de la finca, están sub
rogados en la obligación del vendedor 
por la aceptación de sú herencia; que 
la carga del censo ya referido, prece
dente de la Contaduría de hipotecas, 
ha caducado, según las disposiciones le
gales vigentes, procediendo, por tanto, 
la cancelación de oficio de la mención 
que de ella se hace y la expedición de 
nueva certificación; que utilizando el 
derecho que les concede él artículo „2.° 
y siguientes de la orden de 22 de Fe
brero de 1919, formulan la presente 
solicitud con las razones siguientes: que 
el censo de que se trata no ha sido en 
el Registro moderno objeto de una ins
cripción separada a instancia de parte, 
ni se ha trasladado aquél de ia anti
gua Contaduría, a petición dé parte ó en 
nombre de xm titular, en el plazo legal; 
que es, por tanto, un gravamen que si 
acaso resultaba de la antigua Conta
duría de hipotecas, tan sólo ha sido 
mencionado en el Registro moderno, y 
no debe producir efecto contra tercero, 
a tenor del artículo 401 de la ley Hi
potecaria, si no se demuestra que en el 
Registro vigAte consta inscrita alguna - 
transmisión del mismo por virtud do 
actos intervivos o mortis causo, poste- . 

■ ñores a 31 de, Diciembre de 1862; que, 
según la inscripción primera, la finca . 
se hallaba gravada , con un capital do 
censo, y tanto por la. faifa de calificar 
cíón del censo, cuya naturaleza se ig
nora, como por la omisión del canon, 
focha y demás .características de su 
constitución, se. echa de ver- que, nú se '

ha tenido presente al redactar la escri
tura de, dote inestimada que motivó la 
inscripción primera, ni al extenderse 
ésta, la de fundación del censo, ni nin
gún otro documento en que se solici
tase la traslación de una carga; que 
aunque, en la escritura de dote inesti
mada de doña Inés Muñoz se alegué 
que se había reconocido la existencia' 
del censo, ha de. afirmarse que no hubo! 
tal reconocimiento, pues según la ins
cripción correspondiente, la escritura 
expresa que la titular de la finca, doña 
Inés Muñoz, la heredó de su padre don 
Pedro, y que según dicha inscripción y¡ 
la escritura de dote tiene la referida 
carga, y que a su vez la madre de dofiá- 
Inés, como tutora, se la entrega a su 
hija al contraer matrimonio y ésta la 
aporta como dote inestimada, inscri
biendo su título de propiedad de dote 
inestimada; que la referida inscripción 
primera no es de propiedad, aunque así 
lo denomine el Registrador, ni de trans
misión de aquélla ni de reconocimiento 
de gravámenes que no interesan a la 
otra parte otorgante, que es el marido, 
dado el carácter inestimado de la dote, 
en cuya virtud, la mujer conservaba el 
dominio de la finca con sus gravámenes, 
si los había, y no había razón para fi
jarle precio, ni para excluir de éste el 
valor del censo, por no mediar transa- 
misión de dominio; que no debiendo ser 
de propiedad la repetida inscripción del 
la finca, el Registrador debió cumplir 
el artículo 186 del primitivo Regla
mento hipotecario, con el 173 de la. pri
mitiva ley Hipotecaria; que la primera 
inscripción, por tanto, no debió practi
carse, y no es de propiedad, ni tenía 
objeto el formalizarla, y careciendo de 
las circunstancias esenciales de las dé 
su clase, es evidente su nulidad, y que 
no debe producir el efecto legal de con
siderarla origen del reconocimiento del 
gravamen en cuestión; que se infiere 
asimismo que Jos otorgantes de la es
critura no hicieron en ella formal y ex
preso reconocimiento del censo, pues el 
Notario autorizante de, laves cr i tura te
nía obligación de expresar en ella, aun
que los otorgantes no lo declarasen, ni 
lo solicitasen, las cargas que pesasen 
sobre la finca, según el título anterior 
y demás antecedentes que se le. exhibie
sen para redactarla; que también de
bía expresar el valor de los bienes qué 
se entreguen como dote inestimada, 
aunque no medie precio (artículos 17 y 
15 de la Instrucción sobre la manera 
de redactar los instrumentos públicos); 
que la misma obligación de consignar; 
las cargas de la finca, expresando su 
número, naturaleza e importancia, se
gún la antigua Contaduría y el título, 
tenía el Registrador, a tenor del nú
mero 8.°, artículo 2o, del referido Re
glamento, debiendo consignar las dife
rencias que resultasen del título y del 
Registro respecto de dichas cargas; qué 
en la citada inscripción primera no se 
dice que haya diferencia en la expre
sión de cargas, a tenor del título y dé 
la inscripción anterior de la  antigua! 
Contaduría* pues lo que acerca de éste 
extremo consigo a la repetí da inserip- 

■ ción, no es más que la mención o repe
tición ele las. que aparecen en dicha 
.Contaduría, puesto que no ? dice que en 
el título. sr contengan diferencias o no»
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vedad sobre este panto, ni, por lo tanto, 
reconocimiento expreso del Repetido gra
vamen; y al no expresar como debía 
tales diferencias, es lógica la deducción 
de que el título f  Ja inscripción no ex
presan más que la mención de cargas 
que. el Notario y el Registrador tenían 
el deber de consignar y consignaron ele 
oficio, a tenor de Tos repetidos precep
tos legal es;, que no era, pues, él asiento 
que debió hacerse respecto de la escri
tura de dote, de fecha 11 de Mayo ele 
1863, una inscripción de propiedad en 
el moderno Registro, sino una acota
ción marginal en el Registro antiguo, 
haciendo constar la aportación de la 
fmea como dote inestimada, aportación 
en la cual no mediaba precio, ni había 
Tazón para excluir ni reducir cargas, 
como parece indicar la inscripción pri
mera; que si ésta fué improcedente, 
inútil y nula, no puede estimarse que 
es origen del reconocimiento del censo; 
que no puede entenderse como recono
cimiento' la reseña del gravamen en una 
descripción, que es lo que se verificó en 
el título que motivó la inscripción prime
ra, sino que se necesita un acto jurí
dico dirigido al titular dql derecho, con 
ánimo de acreditar la existencia del 
mismo, y no hay noticias de la existen
cia del censualista o de quien le haya 
sucedido, según el Registro o según los 
títulos que hayan causado las inscrip
ciones en el mismo; que. se está en pre
sencia de uno de los supuestos a que 
alude la Real orden de 22 de Febrero 
de. 1919, al censurar que se concediese 
pí’ena eficacia y se incluyeran en las 
certificaciones hipotecarias, a pesar del 
terminante precepto del artículo 402 de. 
la ley Hipotecaria, gravámenes y de
rechos que no deben considerarse, sub
sistentes; que la misma doctrina sien
tan las Resoluciones de este Centro de 
11 de Junio de 1912 y 10 de Octubre 
de 1927; que aunque no concuerda con 
su doctrina la de 30 de. Agosto de 1911, 
debe observarse que esta Resolución, 
aplicada en general y con extenso cri
terio, derogaría el artículo 402 citado 
de la ley, y aun cuando en ella se ins
piró el artículo 508 del vigente Regla
mento hipotecario, ambos han de con
siderarse derogados, como opuestos a la 
citada Real orden de 22 de Febrero de 
1919, de fecha posterior, y con mayor 
fuerza de obligar que los de fecha an
terior:

Resultando que a la instancia ante
rior puso el Registrador la siguiente 
nota: “Se deniega la cancelación de
oficio que se solicita en la precedente 
Instancia porque, como resultado de la 
certificación que se acompaña, el censo 
en cuestiór es una mención de carga 
que ha de considerarse subsistente, de 
«onformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del artículo 508 del Regla
mento hipotecario; no puliendo practi
carse su cancelación sino con sujeción 
a las normas ordinarias que la ley Hi
potecaria y su Reglamento establecen” :

Resultando que doña Isabel Cervera 
Ihianoj IX Pedro Notario Cervera: y don • 
Cristóbal -Molilia Canales, en.-represen
tación de su esposa don a Antonia No- . 
fario Cervera,- - interpusieron recurso 
gubernativo .-contra la calificación ante- . 
•ador, fundándolo en . análogas razones, 
aunque más ampliadas, a las expuestas

en la instancia de que se ha hecho mé
rito:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó, en defensa de su. nota, 
que las menciones de carcas en los 
asientos del Registro son de tres cla
ses: 1.° Las consignadas de oficio por los 
Registradores de la Propiedad tomán
dolas de los asientos de la antigua Con
taduría de hipotecas. 2.6 Las que proce
den de asientos de dominio de dichas 
Contadurías, trasladadas al moderno Re
gistro, y en cuyos asientos antiguos se 
menciona la carga; y 3.° Las que los in
teresados consignan en el documento ob
jeto de inscripción en los modernos li
bros, proceda o no de asientos antiguos; 
que las primeras deben ser canceladas dé 
oficio, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.® del artículo 508 del Regla
mento; que las segundas, con arreglo 
a la Resolución de 10 de Octubre de 
1927, procede de oficio su cancelación; 
que en cuanto a las terceras, las Resolu
ciones de este Centro, de 1.° de Diciem
bre de 1910, 30 de Agosto de 1911, 18 
de Septiembre de 1913 y 22 de Octubre 
de 1920, y párrafo 2.° del referido ar
tículo 508 del Reglamento, declaran que. 
tales menciones no son cancelables de 
oficio y subsistirán, como comprendidas 
en el artículo 29 de la ley, y continua
rán produciendo los efectos que. en él se 
determinan; que la mención que es ob
jeto del recurso pertenece a las de la 
tercera dase, pues basta para conven
cerse de ello leer la inscripción en que 
se consigna y que literalmente dice: 
“según dicha inscripción y el documen
to que se me ha presentado, aparece 
esta finca gravada con un capital de 
censo...” , y al determinar el valor de 
la finca, se dice: “ha sido apreciado,
con exclusión del censo, en...” ; que 
nada más terminante, y tan es asi, que 
los mismos recurrentes lo reconocen, 
quienes, comprendiendo la naturaleza 
de tal mención y sus efectos, se ven 
precisados a tachar de nula la inscrip
ción, nulidad que rechaza; que, la Reso
lución de 10 dé Octubre de, 1927 no es 
aplicable al caso del recurso, pues, co
mo se ha indicado, se refiere a la se
gunda de las tres clases de menciones 
que se han determinado; que la Real 
orden de 22 de Febrero de 1919 se li
mita a dictar reglas para obtener la 
cancelación de oficio de las cargas pro
cedentes de las antiguas . Contadurías 
que se hubieren incluido como subsis
tentes en las certificaciones expedidas 
por los Registradores; pero nada dis
pone respecto a aquellas menciones de 
cargas de la naturaleza de la del re
curso, sean canceladas de oficio; y no 
lo dispone porque se encontraba con el 
artículo 29 de la ley Hipotecaria y con 
él 508 de su Reglamento, que se lo im
pedían, ya que, no es una Real orden 
forma legal para derogar una ley, hi 
un Real decreto; que si existe el ter
minante precepto del artículo 508,. eft 
su párrafo. .2.°, precepto que no deroga 
d  articulo 401 d® la ley Hipotecaria* 
sino que lo interpreta y acílara, armo
nizándolo con lo dispuesto en $1- 29 de 
3a misma ley, el que expone* m pena | 
da incurrir en ■ responsabflirjáá,'- tiené I 
que ■ ajustarse en su decisión a k» «pie ] 
dicho párrafo del'-'Reglamento-ilispona 1 
' y reconocen' las Resolüeioáos dé ’

Dirección que se. han citado; y que 1$ 
extinción de derechos, en cuanto a ter-, 
cero, por ministerio de la ley, es ma
teria de interpretación restrictiva, y asij 
lo reconoce la resolución d¡e 22 de Octu-i 
bre de 1920: j

Resultando que el Presidente de l a , 
Audiencia cunfirmó en todas sus partes 
la nota del Registrador de la Propio»

. dad de Montoro, denegatoria de la can
celación de oficio de cargas, solicitada 
por" los recurrentes, en virtud dé razo< 
nes análogas a las expuestas por eí 
expresado Registrador en su informe:;

Resultando que, por acuerdo de esté 
Centro de 19 del pasado mes de Abril  ̂
se ordenó aí Registrador de la Propie
dad de Montoro qué para mejor pro
veer en este recurso remitiera una cer
tificación literal de la primera inscrip
ción que se haya practicado en el Re* 
gistro moderno, en donde conste la men
ción del censo a que se refiere este re
curso, y remitida que fué, en la misma’ 
se expresa que la finca se hallaba ins
crita en la antigua Contaduría de hi
potecas, y al extender el primer asien
to del Registro moderno, en 10 de. Ju
nio de 1863, se hizo constar que en 
dicha inscripción y en el documento 
presentado “aparece esta finca grava
da coii un capital de censo de 27.500 
reales de principal en favor de D. Ga
briel Carrasco, vecino de M arm ol^” : 

Vistos la Real orden de 22 de fe 
brero de 1919, los artículos 401 4*.-M- 
guientes de la ley Hipotecaria y 
solución de éste Centro directivo V* 3(1 
de Agosto de 1911:

Considerando que las ventajas que W 
propuso obtener el legislador en los ar
tículos 401 y siguientes de la ley Hi
potecaria de 1909, al declarar la inefi
cacia de los asientos de las antigua^ 
Contadurías de hipotecas no trastada* 
dos al moderno Registro, han sido des
virtuadas, como reconoce la Real ordeuji 
de 22 de Febrero de 1919, porque el te* 
mor a las responsabilidades en que in* 
curre el Registrador que autentica la; 
cancelación de un derecho vigente 
a conceder plena eficacia y a incluir en 
las certificaciones, gravámenes y dere
chos -reañes que hipotecariamente no den 
ben considerarse subsistentes: 

Considerando que para cumplir 3* 
finalidad legal ha de exigirse en Io« 
casos aludidos, mediante una interpre
tación rigurosa, el cumplimiento de loé 
requisitos de inscripción especial y se* j 
parada de los gravámenes a instancia! 
de parte o a la existencia de una trane* 
misión inscrita por virtud de actos pos
teriores a 31 de Diciembre de 1832 y 
aun si se quiere extremar 3a precau
ción puede otorgarse validez a los reco
nocimientos formales inscritos en él Re
gistro moderno, pero nunca a las men
ciones hechas de oficio en los asiento® 
de este Registro por virtud de mera» 
referencias a la antigua Contaduría y 
a las indicaciones de cargas indetermi
nadas y arcaicas contenidas en la par
te expositiva de una escritura de apegw 
tación en dote inestimada:

Considerando que, según aparece dC 
lá carnificación reclamada para mejoí. 
proveer, en este expediente, la finca m 
h&IMbá inscrita m  la anfágua Contada 
ría de hipotecar?, y al extender el pri
mer aliento del Registró moderno él 10!
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de Junio de 1863, se hizo constar que ín dicha inscripción y en el documento presentado "aparece esta finca gravada gon un capital de censo de 27.500 reales de principal en favor de D. Gabriel Carrasco, vecino de Marmolejo”, sin expresarse la clase del censo, la pensión pagada, la fecha de su constitución ni ninguna particularidad que permita Identificarlo, más que la apuntada: Considerando que tampoco se mani- ie.sta de un modo claro que el censo ha- fa sido objeto de reconocimiento, porque la frase “aparece esta finca gravada” sólo indica que en la antigua Contaduría y en el documento presentado se incluía la carga del censo en términos que, por caer dentro del párrafo 2.° del artículo 401 de la ley Hipotecaria, no pueden oroducir electos eontra tercero, si no se ha solicitado la traslación del asiento de censo o se ha verificado su inscripción especial y se
paradamente o ha sido objeto de algasia transmisión ya inscrita en el Registro moderno, supuestos todos que faltón en el caso discutido,Esta Dirección general ha acordado revocar el auto apelado y ordenar al Ifcsgistrador que expida una nueva cer- te&cación de cargas de la finca discutida, después de haber extendido la co- Irespondiente cancelación del gravamen Mencionado.

Lo que, con devolución del expedienta original, comunico a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.—  Dios guarde a V. I. muchos años.— Madrid, 3 de Mayo de 1929.— El Director general, Pío Ballesteros.
Beñor Presidente de la  Audiencia de Sevilla*

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante la Sala de lo Contenciosoadministrativo.
Número 9.950.— La Sociedad “Compañía de Alcoholes'* contra acuerdo del Tri bu nal Económ i coa dm inisti al>- Vo de 30 de Abril de 1929 sobre li-

Sidación del impuesto de Utilidades, ilhao,)
Núm. 9.951.—El Ayuntamiento de Ciudad Real contra la Real orden excedida por el Ministerio de Fomento tá  4 de Abril de 1929 ©obre caducidad de aprovechamiento de agua?. «Ciudad Real.)Núm. 9.952.—D. Antonio Trujillo  del Río contra ía Reai orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en 19 de Abril de 1929 sobre -autorización a la Sociedad de elerlri- eidad ‘'Taillefcr” para la percepción de un mínimo de consumo. ['Málaga.; Núm 9.953.— D Antonio Fiquiano contra acuerdo de» T r i b u n a I  

E c u n o n i i r o í u i m : u b i  rntsvo «le 16 de Abrii de í 929 sobre elucidad di* in- 
teres*'*?. de\ungi-ajo:* cor;\-*^:,onTn-rde? a la Fundación i o doójt Juana Gmv/AJez Siiéu-rz. (8-m díe.)

Núm. ó 9 T V — 7*. Vpnuci Cárdena? A'ív.ar^z contra la dea 1 orden 
por el M'dtiaínr-a do h 
en 2! do M:,ry0 d.c ¡923 "obro •

de entre los pueblos de Caudén e Ibias. (Oviedo.)Núm. 9.955.—D. Andrés Human;íío? Calleja contra acuerdo del Tribunal Económic-oíidminislralivo de 9 de .julio de 1929 sonre liquidación del impuesto de Derechos reales. (Madrid.)Núm.* 9.95b.- —O. Andrés Román i lio? Calleja contra acuerdo del Tribunal Eeonómkoadmuusíralivo de 9 de Julio de 1929 .sobre liquidación del impuesto de Derechos reales. (Madrid.)Núm. 9.957.— El Ayuntamiento de Barcelona contra ía Real orden expedida por el Ministerio- de Hacienda en 18 de Abril de 1929 -sobre plazo de interposición de recursos cónica resoluciones adoptadas al amparo del Estatuto municipal. (Barcelona.)•Núm. 9.958.—D. Francisco Lierena Milara contra la Real orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en 4 de Abril 1929 sobre concesión a D. Jacinto Sánchez, para instalar una fábrica harinera. (Madrid.)Núm. 9.959.— D. Antonio . Melgarejo Baíllo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en 4 de Junio de 1929. sobre su cesantía en el Gu-erpo de ingenieros Agi*ónomo?-. (Cuenea.)Núm. 9.960. D, José Hernández Sánchez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Junio de 1929 sobie concesión para hacer una instalación de aceites pesados en el Puerto de la Luz. (ibas» Palmas.)Núm. 9.961.— Doña Eustaquia Caballero Castillejos contra la* Real orden expedida por el Ministerio de iu s-  trúcción pública en 27 de Marzo de 1929 sobre expropiacién. (2aragozí*dNúm. 9.962.—E>o5a Juana Alonso Fernández contra acuerdo del Consejo  Supremo del Ejército y Marina de 26 de Marzo de 1929 sobre pensión. (Cádiz,)Núm. 9.963.— D. José Gaya Aygua- de contra acuerdo de ía Dirección general* de Obras pübMcas de 24 de Mayo de 1929 sobre expropiación. 
(Lérida.)Núm. 9.964.— D. Ricardo Biazas A gairre'contra acuerdo del Tribunal Económ i coa dmims í ratvvo de 22 de Marzo de 1929 sobre pago de nmlta por contrabando. (Navaira.)Núm. 9.965.— Doña Macrina Fuente# 
y Cerrión contra la Real oi^en expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública en 12 d>e Junio de 1929 sobre reclamación contra \m propuestas hechas por la Dirección general de Pri
mera enseñanza. (Bilbao.)Núm. 9.966.— D. José Luis de Martí de Rocafort contra la Real orden expedida por e 1 M i n i« t er i o de Fomento sobre autorización a la Sociedad “ Agua Im perial” para la explotación del ácido earbúnico de su m i n a tkGeeilia ’b 
(Barcelona.)Núm. 9.967.— Doña Vicenta Martínez Méndez con Ira acuerdo del Consejo Supremo de! Ejército y Marina de 7 de Marzo de 1929 sobre pensión. (Ais. re ia.)

Núm. 9.968.— D. A n í on i o O iez  y 
García ¿ontra ^  orden expedid» por la Presidencia en 8 de Mayo de 
.1929 «obre su separación del cargo de Sobrestante del Ayuntamiento de Valencia. C< ai -a ruda 9Núm. 9.962.— El Ayuntamiento de

Madrid contra la Rea! orden expedida por el Ministerio de Fomento en 17 de Abril de 1929 sobre a bastee imbuí lo de 
Caraba nr.be i Baio con agua del Canal 
de Toa be! TI. (Madrid ANúm. 9.970.—D. San!rano Pérez Ar- gomí contra la Reíd orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 do Abril de 1929 «obi-o aptitud para el 
ascenso a Consejero superior general de! Cuerpo de Ingrnb'^ns de Motó es. (Mnbign.)Núm. 9.971.— D. Antonio Gi’et Ma- rimón contra a-cuerdo de! Tribunal 
E • o n ónri coa dno in i s t r:a M. vo ' de o 0 de Abril de 1929 «sobre su jubilación. (Palma de Mallorca.)

Núm. 9.972.— La Sociedad ‘‘Hijos de Tnoch Morgan” contra resolución del Registro- de la Propiedad Industrial sobre concesión del modelo industrial número 6.388.
Núm. 9.973.— D. Manuel Fernán de* Pardo contra acuerdo de! Tribunal Eco- 

nómicoadministraíivo de 30 de Abril de 1929 sobre devolución de cantidades satisfechas por contribución ferrí- torai. (Almería.)Núm. 9.974.— D. Gabirvo Alonso Pé
rez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 11 de Mayo de 1929 sobre aprovechamiento de aguas del río Saliénza. (Oviedo.)Núm. 9.975.— La Sociedad Viuda Casas y Cal se contra acuerdo de! Tribunal 'Económi-coadministrafivo de 22 d-e Marzo de 1929 sobre aplicación do tarifa de Arancel de Aduanas. Barcelona,)9.976.—El Ayuntamiento de Barcelona contra l a . Rea! orden expedida! por el Ministerio de Hacienda en 25 de Abril de 1929 sobre pago ée tá¡sa por servicios de incendios los es- pecticu!os públicos. (Baroelona.)Núm. 9.977.— D. Salvador García Ge** rón contm la Real orden expedida puf el Ministerio éel Trabajo en 16 de Mayo de 1929 sofete su baja en el E s calafón del Cuerpo de Meteorólogos. (Madrid.)

Núm. 9.97a—11 Ayuntamiento do Talayuela contra k  Real orden expedida. por el Ministerio de Fomenta ea 6 de Julio de 1929 sobre iiicfuaiéa en el Catálogo de utilidad pública el monte “1>he?á BoyalM. (Cáceres-)Núm. 9.979.— D. Luis Massot y Bala guer contra la Real orden expedida por e-1 Ministerio1 de Fomento m  t i  de Abril de 1929 sobre compraventa de varias pertenencias mineras* (Barcelona.)
Núm* 9.980.— FJ Ayuntamiento., dé Campillo de Dueñas contra la  Real orden expedida por el Ministerio ck Fomento en 25 de Abril de í 929 s o - ' h-re deslinde del monte común d^ “CálderasT (Guada,tajara.)Núm. 9.981.— Doña Ana Martín*** Torres contra acuerdo del Tribunal Económ Toad ruin i sí ral ivo de 30 de Abril de 1929 sobre derecho a pensión, (Madrid.)Núm. 9.982.— La Sociedad anónima Santander Mediterráneo contra acuerdo d e l T r i bu n n l Eco núm i co n d m i n i s-t ra- tivo de Í6 de Julio de 1929 sobre M- qu i dación del 1,30 por 100 áe pagos ai Estado-Núun 9.983.— D. Crisotelo Rodrigo Fernandez contra la Real orden expe-*
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didn por el M ¡ni-l  orio d-e la Gober
nación en 6 ríe Mayo 1 (A20 *nbre 
s i ' r* p p o «i r i n n o n la ni r r  a <1 ° A11 xi l i a r  
técnico do la B r igada  SnmHvrhv C-n-
i r a t  (Madrid.)'

N-úrn. 9.984.— D. L ibe M-Amí v Ba- 
\ n gu or c o ti i r a 1 a -R-e al orden exp e d »• ■ i a 
por p! Mi ni a lerío  de Fomento en 19 
de AbríI de 1999 sobre ^nnrebnodin de 
la  concesión m inera “Ruejvi S u o r le L  
(A lm er ía .)

Núm. 9.985.— D. L u is  Mnssol v Ra
la su i o. r ron fra  Ia Real orden expe.dida 
p o r  el M in is te r io  de Fo m en to  en 19 
de A b r i l  de 1929 -obre  r a n re ía rm o  de 
5a conces ión m in e ra "  11 a r r fd a  “ Buena 
S o e r í e ” . (A lm e r ía . )

Núrn. 9.986.— D L u is  ' ^ s s o t  y  R a
ía orne r  con tra  la Rea! orden  exped ida  
p o r  e,l M m tct e r í o  rto F o m e n to  en 19 
de  A b r i l  de Í9?9  «sobre- mar.eel-ncidn de 
la coneepióTT m inera  llamada- “ B re ñ a  
Sa ie r te ” . (A lm e r ía . )  •

Núm. 9.987.— La Sociedad H i órn
e le  c í r  a de b ie la  a Zarauz eentra  la
Real orden expedida por el M in ister io  
de la Gobernación en 18 de Jo b o  Ge 
19 29 pobre n irn le íp a l ib ac ió n  con mo
nopolio  del se rv ic io  de luz e léc t r ica  
de los- A yun tam ien tos  de Tjsínhil, Orlo 
y  Aya.

Ln que e®r cumuTimíerntO'. d e l a p t íw -  
l é  86 de la le r  O rgánica -te e s t a j u -  
risdimófr, se anímela ai mrbtiee para 
el ejerciem dé los* derechos «t-to en-el 
re fe r id o  artícu lo  se m encionan.

Madrid, 8 de Agosto de 1999.— El 
Secretario Decano, Julio del ‘Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Timo. Sr.. Visto el expediente pro- 
movido por V. I. en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servi
do concedérsela por un mes^con suel
do entero, según el caso primero del 
artículo 33 del Reclámenlo y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dioe guar
de a V. I. muchos anos Madrid. 13 de 
Agosto de 1929.— El .Tefe de Personal, 
P. A., Manuel Díaz Coníreras.
Señor Delegado de Hacienda de Gua

dalajara.

limo. Sr.:. En atención al mal esta
do de salud de D. Luis Angel Izquier
do Oteyza, Oficial de tercera clase elec
to de esa dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
ft lo dispuesto en el artículo 20 del 
Roírlnmenfo de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de- 52 de Diciembre 
de 924, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo que le fué conce- 
dido^ para posesionarse de dicho des
tino.*

De Real orden comunicada lo digo 
n V. I. para los o f Mos  c o rremondlen
tes. Dios ornarde a A7. I. muchos años. 
Madrid. 13 de Agosto de 1929--E! Jefe 
de . personal, P. A.» Manuel Díaz Con- 
trerns.
J&eñor Delegado de Hacienda. OS?’Ciudad 
. Real. ‘ ‘ <

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA V C O N T A B IL ID A D

l i m o .  S r . :  V i s t o -  el  e x p e d i e n t e  pro 
m o v i d o  p o r  d o ñ a  M a r í a  d e  l a s  N i e v e s  
B o l d e v i t a  S o l e r ,  C o n t a d o r  d e  r u a r l a  
d a s e  d e l  C u e r p o  A u x i l i a r  d e  C o n t a b i 
l i d a d .  c o n  d e s t i n o  e n  la T e s o r e r í a  
C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  en G u a d a l a 
j a r a .  en s o l i c i t u d  d e  l i c e n c i a  p o r  e n 

f e r m a .  *
S .  M . el R e v  (a .  D .  £  ),  d e  c o n f o r m i 

d a d  c o n  lo  i n f o r m a d o  r w  e l  D e l g a d o  
Ho H a M m d n  e n  a n n e P a  p r o v i n c i a ,  se  
b a  s e r v í  d o  c o n c é d e m e l a  p o r  u n  m e s .  
c o n  s p e l d o  e n t e r o ,  s e e f m  e l  r a s o  r r i -  
m a r V d e l  a r t í c u l o  33 d e l  R e < r ? n m e n f o  
v  R e a l  o r d e n  d e  12 d e  D i c i e m b r e  d e  

1924.
D e  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  v  e n  v í r -  

t n d  d e  ]a d e l e s r a c i ó n  crue t e n g o  c o n f e -  
r* da  l o  disro a V .  T p a r a  l o s  d e b i d o s  
e f e p f o s ,  c o n  d e v o l u c i ó n  d e l  p x n e d t e n f e .  
D I  p s  e n  a r d e  a V .  I .  m n e b o íS  a n o s .  M a 
d r i d .  13 d e  A g o s t o -  d 3 1929 .— P .  8 ., P e 
den Oárnfe.
Señor D i r e c t o r  general de Tesorería 

y Contabilidad. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
N IST R A C IO N

Con esta fecha se ha acordada en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Rosal de la 
Frontera (Huelva), D. Juan Nicolás 
Domínguez, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a tos 4/5 del sueldo anual de 
3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Puebla de Guz- 
mán abonará mensualmente 38,85 pe
setas; el de Cabañas, 33,63; el de Ro
sal de la Frontera, 13,72, y el de Pay- 
mogo, 147,13.

El Ayuntamiento de Paymogo re
caudará de las anteriores Corporacio
nes la parte que les ha correspondido 
y abonará al jubilado íntegramente la 
mensualidad a que tiene derecho.

Madrid 13 de Agosto de 1929— El 
Director general, P. D., M. Fernández 
Giménez*

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Langa yo 
fValIadoltd), D. Luis Navas Martín, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
3/5- del sueldo anual de 3.500 pese
tas:

El Ayuntamiento de Cedido de la.
'forre (Begovia) abonará, menmnhnen- 
tn 10.80 poetóte* el de Berruecos (Va- 
Ra-dolid). 21.25: el de Coreos del Valle 
íValladolid), 9.01; e? de Vil lava querfn 
( Valladolid). 0,94: el de Rojeces del 
Monte (Val!adalid), 99 a?, y  e! de Lan- 

(Vnlladolid), 43.83.
El Avuntamiento de Langavo re

caudará de las anteriores Corporacio
nes la parte que les ha correspondi
do y abonará al .jubilado íntegramen
te la mensualidad a que dere
cho.

Madrid 13 de Agosto de 1929.— El 
Di redor general* P. ÉL M. JP&tstásMi&x 
iximémM»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como hené fie ado
ren te, de carácter particular, la Funda
ción instituida en Arraya de Oca, pro
vincia de Burgos, por 1>. Francisco Vi- 
lumbrales.

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  d i s p u e s t a  
e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  p r e v e n i d o  e n  e* 
a r t í c u l o  43 d e  ia  T n s t r u c c i ó n  d e  24 d« 
J  u 1 i o d e  1913, c o n c e d e r  a r u i i e n c i a  *  
l o s  r e p r P í s e n l a n i e s  d *3 d i c h a  F u n d a c i ó n  
e i n t e r e s a d o s  c u  s u s  b e n e f i c i o s ,  p o r  m  
t e r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s  l a b o r a b l e s , ,  t  
c o n ta T '  desude el s i g u i e n t e  a l  d e  l a  p u 
b l i c a c i ó n -  d e l  p r e s e n t e  e d i c t o  e n  l t  
G aceta  de  M a d r i d ,  p l a z o  d u r a n t e  m  
c u a l  s e  h a l l a r á  d e  m a n i ñ e s t o  el e x p e 
d i e n t e  d e  r e t e  e n c í a  e n  l a  S e t a u ó m  de  
F u n d a c i o n e s  b e n é f u ,o d o c e n !l e G! d e l  ex- 
p i  o s a d o  M in iste -J  i o, de  n u e v e  d e  l a  ma
ñ a n a  a d o s  o e  l a  t a r d e .

Ló que se hace público para general 
conocimiento. - *

Madrid, 14 de Agosto de 1929.—W 
Director génerul, P. A..r J. de Acuña.

Incoado aní# eslo Ministerio exp«- 
diente para cíáslflcar romo benétic odo- 
©ente, de carácter particular, la Ftndft-? 
cíón instituida en Ban V i c e n t e  ds* 
Monte, Lamadrid y Fojo. Ayuntamien
to de Valdaliga, provincia de Sanlao* 
cier, por D. Lorenzo Sánchez Posada, 
denominada “Escm la” ,

Esta Dirección general ha di apuesta 
an cumplimiento de lo prevenido en 
artículo 43 de la Instrucción de 24 <U 
J u l i o  de 1913, conceder audiencia i 
los representantes.de dicha Fundación 
e interesados en sús beneficios, por u* 
término de quince días laborables, j 
contar desde el siguiente al de la pu* 
blicación del presente e d i c t o  en li 
G a c eta  d e  M a d r id , plazo durante d 
cual se hallará de manifiesto el expe* 
diente de referencia en la Sección di 
Fundaciones feenéficodoyentes del ex- 
pretadó1 Minisfer i o, de nueve de la ma* 
ñaña a dos de !a tarde.

Lo que se hace público para generáf 
conocimiento.

Madrid, 14 de Agosto de 1929.—M 
Director general. P. A., J. de Acuña.

Incoado ante este Ministerio exph* 
diente para clasificar como benéficodo* 
rente, de carácter particular, JaFuBda- 
ción instituida en San V i c e n t e  
Monte, Ayuntamiento de Valdaliga, 
provincia de Santander por D. Pcdn: 
Gutiérrez de GandarUlas. denominada 
“Fileno l a ” ,

Esla Dirección-general ha dispuesta 
en-cumplimi'enlo >'n lo provenido en ef 
artículo 43 de ba InUnirción de 24 d* 
J u l i o  de 1913. conceder audiencia t 
lo® representan!es de dicha Fundación 
e Int/ere^ados en sus beneficios, por un 
tásnestiM ún qumm ú&m laborables, t
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jtebtitar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente e d i c t o  en la 

1 G a ce ta  d e  M adrid , plazo durante el 
! fual se hallará de manifiesto el expe- 
) diente de referencia en la Sección de 
¡ Fundaciones benóíicodacentes del ex- 
; presado Ministerio, de nueve de la ma- 
'ñaña a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
'bonoci miento.
; Madrid, 14 (le Agosto de 1929.-—El 
Director general, B, A., J. 'de Acuña.

í   ~
v. Incoado ante este Ministerio éxpe- 
.diente para cíaoiiiear*como benéficodo- 
líente, de carácter, particular, 3a Funda
ción instituida en Viilasuso, Ayunta
miento de Campoo Buso, provincia de. 
J&antander, por D. Manuel Ventura Ló
pez Brabo, denominada “Escuela de 
primeras letras

Esta Dirección general ha dispuesto, 
m  cumplimiento de lo prevenido en el 

* fcrtfculo 43 de la Instrucción de 24 de 
p u I i o de 1M3, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Fundación 
Jb interesados en sus beneficios, por un 
‘término de quince días laborables, a 
oóutar deede el siguiente ab de la pu
blicación del presente* e d i c t o en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 

jfeua! se hallará de manifiesto el expe
diente de referercia en la Sección de 
fundaciones benéfieodoeentes del ex
presado Ministerio, de nuevq de la
« n a  & dos de la tárele, ■ "j7;.

Lo que ee hace publicó para general 
conocimiento.

Madrid, 14 ds Agosto de 1929.— El 
Director general, P. A., J, de Acuña,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA  PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril* dq 

1&24 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año,)..

Número 263 (ampliación).
L —• Peticionario: D. Luis Berazá 

Zárraga, D irector gerente dq> la So
ciedad anónimao “Fundiciones Bo- 
lueta” , explotadora de los procedi
mientos “ G riffin ” y  “Safak” , de 
Bilbao.
 ̂ II.— Industria: Fabricación; de ci
lindros de acerow 

III.—  Auxilios solicitado^: Exen
ción de derechos arancelarios de 
importación de la •«■iguiente maqui
naria:

Cucharas para colar: Una de
25.000 kilogram os; una de 15.000; 
jupa de 10.000; una de. 5.000; dos

de 3.000; dos de 2^000; puaíro dé
1.000 ¡kilogramos*

Una prensa hidráulica para calas 
ruedas sobre ejes; escuerzo m áxi¿ 
mo, 250 toneladas; diámetro máxi-* 
mo de las ruedas, 1,200 milímetros^ 
curso del pistón; 500 m ilím etrosj 
número de pistones de la bomba* 
dos.:

Un malaxador capaz de tritura^ 
de una sola pagada 100 Gecímefres 
cúbicos.

Un molino, un tamizador y un di
visor, capaz de preparar tr-’s me
tros cúbicos de arena a la hora. ^

Dos cubilotes, capaces de fu nd ii 
Siete toneladas a la hora.

Un cubilote capaz de fundir dos 
toneladas a la hora..

Lo que se hace público pava qué 
los4 que se consideren con derecho! 
a reclamar contra la preinserta pe
tición formulen, en el plazo de vein-a 
te días hábiles, que fija el articules 
34 del mencionado Reglamento, 
contados a partir de da iuseicióit 
del présente anuncio en las publi
caciones oficiales, la protesta razo-t 
nada que corresponda, aeompañadaí 
de copia simple, presentándola oí 

-dirigiéndola, por coireo certificado, 
al Presidente dé la  Sección de De
fensa de la Producción del Consejo? 
de la Economía Nacional (Magdale
na, 12)5

Madrid, 5 .de Agosto de 1929.—- 
El Vicepresidente, Dii^eipX g en ep l*  
Sá Castedoj


